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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.
El abuso que hace tiempo se viene observando con la presencia de eclesiásticos en la corte, faltando á la residencia de sus respectivas iglesias y contraviniendo á lo prescrito por disposiciones civiles y canónicas, hace necesario recordar el cumplimiento exacto de las leyes vigentes para que se realice tan preferente objeto. En consecuencia, el Regente del Reino se ha servido mandar se observen rigurosamente las leyes YI, VII y VIII, tít. XY, libro I de la Novísima Recopilación, que tratan de la residencia de los eclesiásticos en sus iglesias , y los acuerdos y circulares del Consejo relativos al mismo punto, sin perjuicio de cualquier orden posterior en contrario; circulándose este decreto á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Gobernadores eclesiásticos á fin de que tenga cumplido efecto, y saliendo de la corte todos los eclesiásticos que se hallen comprendidos en las referidas leyes, y no tengan licencia del Gobierno para residir en ella , dentro del término marcado en las mismas.De orden de S. A. lo digo á Y.... para los efectos consiguientes. Dios guarde áV.... muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1870.

MONTERO RIOS.
A los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Gobernadores eclesiásticos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
C o m u n ic a c io n e s - Negociado 3.°

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por Y. I., se ha dignado resolver se proceda al anuncio y  celebración de la subasta para el suministro de máquinas para sellar la correspondencia durante los años de 1870, 71 y  72, con arreglo en un todo al pliego de condiciones que es adjunto, y  que deberá publicarse en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1870.
RIVERO.

Sr. Director general de Comunicaciones.
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

NEGOCIADO 3 /
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pú blica subasta el sum inistro de máquinas para sellar 

la correspondencia durante los años de 1870, 1871 y i m .
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la 

forma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificándose á la una de la tarde en el local que ocupa 
la Dirección general de Comunicaciones el dia 1 /  de Ju 
lio próximo venidero.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:«Me obligo á entregar en el almacén de la Dirección general de Comunicaciones el núm ero de m áquinas gran
des y pequeñas, y piezas de las mismas que se me pidan 
durante el tiempo de la co n tra ta , con sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en tal fecha; y 
para la seguridad de esta proposición presento el docu
mento adjunto que acredita haber depositado Ja fianza de tantos escudos, importe del 5 por 100 de la cantidad 
total que al precio de subasta ascienden las m áquinas 
que se calculan necesarias durante los años de 4870, 71 
y 72, y que me comprometo á entregar con una rebaja 
de tanto por 400, uniforme en todos los tipos de máqui
nas y piezas de las mismas que se consignan en la condi
ción 3.a del pliego.»

3.a El material que se calcula necesario en los años 
de 1870, 1871 y 1872 y los tipos que se señalan son los 
siguientes:

Escudos.
Sesenta m áquinas grandes para Adm inistración

principal, á 120 escudos ......................... 7.200
Noventa máquinas pequeñas para estafeta, á 20 escudos.......................     1.800

T o t a l    9.000
Piezas sueltas de las máquinas.

Rodillos á 300 milésimas cada uno.
Ballestas á 200 milésimas cada una.4.a Toda proposición que no se halle redactada én los términos citados, que exceda de los precios que se fijan 

como tipos, ó que tenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, se tendrá por no hecha para el caso del 
remate. *5.a A la proposición acompañará en distinto pliego y 
con un mismo lema otro con la firma y expresión del 
domicilio del proponente.6.a El remate no producirá obligación hasta que en vista del resultado recaiga aprobación superior.7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verba l, que será 
abierta únicamente entre sus au to re s , durando por lo ménos 10 m inutos, pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta durante la prim era media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado el plazo para su admi
sión y se procederá al remate.9.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores m anifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; en la 
inteligencia de que una vez abierto el prim er pliego no 
se admitirá explicación ni observación alguna que in te r
rumpa el acto.10. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego los que no se hallasen 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompañados de la correspondiente garantía, adjudicándose el 
remate provisionálmente á favor del postor que presente 
Mayores ventajas en el conjunto del servicio.11. Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aum entará el suyo hasta el 10 por 100 del importe total á que asciende el número de máquinas grandes y pequeñas, calculado para los años de 1870, 71 y 72 al tipo en que se fija el remate. Si este faltase al cum plim iento de algún artículo de este pliego 
de condiciones, perderá su depósito sin derecho á recla
mación.1®. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se cier r a  el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de dos copias para el 
Ministerio.13. Presentada por el contratista la certificación de 
Ja entrega de m áquinas ó piezas de las mismas que se le nayan pedido, con expresión de que cumplen con las con
diciones que el pliego determ ina, extendida por el comi- 
donado para reconocerlas y recibirlas, y acompañando la cuenta de su importe, se liará el pago por libram iento contra el Tesoro.

14. Las m áquinas grandes de Adm inistración principé tendrán su contador, y serán exactam ente iguales, 
10 mismo que las pequeñas para estafeta, á los modelos 
(lUe se hallarán expuestos al público en la Dirección ge

neral de Comunicaciones y estarán num eradas en el cuerpo de las m ism as.
16. Los pedidos de m áquinas y piezas de las mismas los hará la Dirección general á medida que los vaya ne

cesitando, concediendo al contratista un plazo, que será á lo más de un mes, para satisfacerlos.
16. No pudiendo ser más que aproxim ado el cálculo del m aterial que sem ecesita durante el tiempo de la con

trata, el contratista queda obligado á facilitar las m áquinas que se le pidan de más ó de m énos, en cada 
clase, siempre al precio de contra ta , así como también 
todos los pedidos que se le hagan de rodillos y ballestas.17. Si se modificase la construcción de alguna m áquina, ó se exigiese otra nueva d istin ta  de las que forman parte de esta contrata, se fijará su precio de común acuerdo entre Ja Dirección general y el contratista.

18. Si el contratista dejase de entregar en el plazo marcado el m aterial que se le p id iese, la Dirección general podra adquirirlo  á cualquier precio por cuenta de aquel.
19. El contratista queda igualm ente obligado á re componer por su cuenta los desperfectos que se noten en 

las m áquinas que construya duran te los tres prim eros meses á fin de que queden en inm ejorable estado de funcionar.
20. Queda igualm ente obligado el contratista á las decisiones de las Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo re la tiv o  á las cuestiones que pueda tener con la Ad

m inistración sobre la ejecución de su co n tra ta , renunciando al derecho común y á todo otro fuero especial.Madrid 31 de Marzo de 1870.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

Sección 3.a — Establecimientos penales, s 
Siendo urgente la adquisición de 7.000 trajes completos de lienzo para los confinados en los presidios del rei

no , y habiéndose hecho proposiciones para facilitarlos de las condiciones deseadas al precio de un escudo 200 
milésimas cada traje, compuesto de chaqueta y pantalón, 
esta Subsecretaría anuncia subasta pública bajo el ind icado tipo, la cual tendrá efecto el dia 6 del inmediato 
Junio , á la una de la ta rd e , con arreglo al pliego que á continuación se inserta.

Madrid 23 de Mayo de 1870. =  E l Subsecretario , F ederico Balart.
Pliego de condiciones^ bajo las cuales se saca á publica 

subasta la adquisición de 7.000 trajes de lienzo con des- 
tino á los confinados en los Establecimientos penales del reino.
4.a La Subsecretaría del Ministerio dé la  Gobernación contrata la adquisición de 7.000 trajes completos de 

lienzo, compuestos de chaqueta y pantalón, según el tipo 
que estará de manifiesto en la Sección de Establecim ientos penales.

2.a La entrega ha de verificarse á los 16 dias de ha
berse hecho saber al contratista la aprobación definitiva del remate.3.a E l contratista efectuará la entrega de los trajes en esta capital á presencia y completa satisfacción de los funcionarios y peritos que nombre la Subsecretaría ó quien le suceda legalmente en el conocimiento de la su
basta y sus incidencias; y si reconocidos informasen los 
peritos que son iguales á la m uestra-tipo  en todas sus 
circunstancias, y que por consiguiente son admisibles según co n tra ta rse  le dará certificación de buena y cabal 
entrega para que en vista de ella se le expida el oportuno libram iento para el cobro de su importe.

4.a Si el.con tratista no entregase los trajes en el dia que m arca la condición 2.a, sufrirá la m ulta que la Sub
secretaría le imponga por cada semana de tardanza; pero 
si esta pasase de tres semanas, habrá lugar á la rescisión del contrato con pérdida total de la fianza.

6.a Si reconocidos los trajes resultan  que no reúnen 
las condiciones estipuladas , y el contratista no contradi
jese este dictám en en eH érm ino de tercero dia después 
de serle comunicado, los retirará, y dentro de los 10 dias 
siguientes repondrá el núm ero de los que hubiesen sido 
desechados con otros que reúnan Jas condiciones esti
puladas para su adm isión; pero si el contratista no se conformase y pidiese un segundo reconocim iento dentro 
del expresado plazo, el mismo nom brará un perito y otro 
la Subsecretaría, la cual en todo caso , y  aun en el de 
discordia, resolverá en vista del informe de aquellos, sin 
ulterior recurso, la admisión ó no admisión de los tra 
jes, Los gastos de reconocimiento serán de cuenta del 
contratista, y las dudas ó reclamaciones que con su mo
tivo puedan suscitarse se decidirán definitivam ente por la Súbsecretaría del Ministerio.

6.a -Cuando los trajes que reponga el contratista no 
fueren tampoco admisibles según el parecer de los peri
tos y funcionarios que los reconozcan, en conformidad á 
lo dispuesto en las anteriores condiciones, la Subsecre
taría, ó quien le suceda en sus atribuciones respecto del 
particular, podrá declarar la rescisión del contrato á perjuicio del rem atante , y hacer efectiva por sí misma eje
cutivam ente la responsabilidad que contra aquel re
sultase.

7.a Para garantía y seguridad de este contrato el re m atante consignará en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 400 escudos en efectivo metálico, ó su equi
valente en valores del Estado según la cotización de los mismos en la Bolsa de esta capital del dia an terior al en 
que se efectúe la subasta; cuya cantidad la perderá el 
contratista en el caso de faltar al cum plim iento de sus obligaciones, sirviendo además para hacer efectivas la 
Subsecretaría las m ultas que acordare im ponerle por las faltas que indica la condición 4.a, cuando en su concepto no merezca más severa corrección.

8.a La subasta para contratar los 7.000 trajes completos de lienzo de que queda hecho m érito se celebrará en esta capital ante el limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación , ó quien le suceda ó sustituya legalmente al efecto , á la una del dia 6 del inmediato 
Junio, con intervención de Notario público, anunciándose oportunamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

9.a El precio ó tipo máximo para la subasta será el de 
un escudo 200 milésimas á que ha sido ofrecido cada 
traje completo de chaqueta y pantalón, no admitiéndose 
n inguna proposición que exceda del indicado precio.

10. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados durante la prim era media hora después de reunida 
la Jun ta para la subasta, pasada la cual no se adm itirá 
ninguna otra más ni se podrán retirar las presentadas; no siendo admisibles las proposiciones que no se hallen conformes en un todo con el pliego de condiciones, y las 
que no estén redactadas enteramente igual al modelo que 
á continuación se inserta. P ara su validez han de pre 
sentarse acompañadas del documento que acredite que el proponente ha entregado en la Caja general de Depósitos 
en metálico ó valores del Estado 100 escudos. Las cartas 
de pago del depósito que acompañe á las proposiciones que fueren desechadas se devolverán en el acto á sus 
autores.11. El contratista tom ará sobre sí la buena ó m ala 
suerte de los casos fortuitos de toda clase, así como tam bién el pago de contribuciones, derechos y demás im 
puestos que haya establecidos ó se estableciesen en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir indem nización alguna, ni alteración cu el precio convenido, ni res
cisión del contrato, ni interés por la demora en el pago de los libramientos que se manden expedir por la Sección 
de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación.

12/ Serán también de su cuenta los gastos de escritu ra y de dos copias, una original para la Sección de E sta
blecimientos penales, y otra en papel del sello de oficio para acompañar con el prim er libram iento que se expida al contratista, asi como tam bién los derechos que devengue el Notario que asista á la subasta.

43. El rem ate no será valido hasta que merezca la superior aprobación ; pero el rem atante queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde el momento que le sea admitida por el Tribunal de subasta.

14. La forma en que han de presentarse y adm itirse las proposiciones, las formalidades del acto de la subas
ta , los empates en licitación, loa trám ites para la segunda subasta , si hubiere lugar á ella , y cuantos casos y 
eludas puedan ocurrir y no se hallen previstos en este 
pliego se regirán y resolverán por lo preceptuado en el real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 23 de Mayo de 1870.=JE1 Subsecretario, Federico Balart. '
Modelo de proposición.

D .F . d e T ., vecino d e . . . . .  domiciliado en  ,
enterado del pliego de condicionas inserto en la G a c e t a
d e  M a d r i d  del d ia   de . . .  n ú m  , según el
cual se contratan 7.000 trajes completos de lienzo, compuestos de chaqueta y pan ta lón , éon destino al vestua
rio de los confinados en los Establecimientos penales del reino , se compromete á entregar dichos trajes en el plazo que se marca y al precio d | , ___  (en letra) escu
dos  milésimas cada uno. Y jpara que sea válida estaproposición acompaño el documento justificativo del depósito de 100 escudos hecho en la Caja general, según lo prevenido e n la  condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arriendan en pública y ’doble subasta por tiempo de cinco años y precio en cada uno de ellos de 2.000 es

cudos los pastos de los prados Deheson y Navalonguilla, 
pertenecientes al Sitio de San Lorenzo; y para su rem ate se ha señalado el dia 30 del corrien te, á las doce de su m añana, en esta Dirección general y en la Adm inis
tración del referido Sitio, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 23 de Mayo de 1870.—El Director general, José Abascal. —2

E n los dias 6, 7 y 8 del próximo mes de Junio, y á las doce de su m añana, se sacan á la venta en p úb lica 'su basta en la Adm inistración del Sitio de Aranjuez diferentes colchones, almohadas, jergones, cobertores, m an
tas y cabezales pertenecientes á dicha Administración; 
en cuyo punto se hallan de manifiesto los precios de ellos y demás condiciones.

Madrid 23 de Mayo de 1870. =  E l .Director general, José Abascal. —2

Dirección general del Registro de la Propiedad y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Yalencia se halla 

vacante una Notaría en Moneada, partido judicial de M onóvar, que ha de proveerse con arreglo al real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de Mayo de 1868.
Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus solicitudes documentadas por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 

Me 40 dias n a tu ra le s , contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .
Madrid 24 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Tomás María Mosquera.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 14 de Junio próx im o, á las once , se celebrará subasta pública ante la Jun ta  de Jefes del estableci

miento minero de R iotinto para contratar el servicio de 
corta , sierra , pica y conducción de maderas necesario en las mismas durante el año económico de 4870 á 71, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicado punto 
de subasta.Los precios máximos admisibles son los siguientes:

LARGO. ANCHO. GRUESO.
PRECIOS.

Metros. Metros. Metros. Escudos. Escudos.

Por cada tabla común de pino................ ..............
{ 1 

4*50 
( 2 , -

La g e m a .. . . 0‘02 !
0‘075 
0 ‘450 

j 0‘480

Por cada id. de pino de barcal*.. . . . ..........................<

1
1 R30 i 2 1\ Idem............... 0‘04

i
' 0‘400 
1 0*120 ) 0‘460

V 2‘50 i 
I 3, 3‘50 J

w iv 0‘200 .
0*240[ 0*280

Por cada id. común de encina................. .....................<1
1 4*50 
! * !

i Idem.............. 0*025 / 0*125 ) 0*475( 0*225

Por cada id. de canales de pino.. *............... ...............
r 22*50 |
1 3 ¡

| Idem ........... 0‘03 ( 0‘440 
0*480 •l 0‘200

La caña.. . Idem .. ........... 0‘05 0*250

Por cada costero de p ino .............................. .. j

4‘50 )
2 Idem . . . . . . . » ' 0*050 • 0*100
8 ii 1 0*425

Por cada guarn ición ............... .................... ................... j 2
; 2*50

0‘08
0‘08

0‘060‘06 ' )) 0*440
0*490))

P or cada bastidor de pino y encina; debiendo en-* 
tenderse que el prim er precio corresponde á los< 
de pino y el segundo á los de encina........................

4‘50 
4‘50 2 2

1 3  ̂ 3

0‘40 á 0‘42 
0*15 á 0‘17 
0‘10 á 0*42 0‘45 á 0‘17 
0‘40 á 0‘42 
0‘15 á 0*47

0*08
0*450‘08
0‘45
0‘080*45

0‘2Í5
0*2400‘3400‘3650‘445
0*440

0‘4250*4750*6750*7250*825
0*875

Por cada trav iesa : el prim er precio para las de pino 
y el segundo para las de en c in a ..............................¡

1¡ - 1‘50
! ^

0‘08
0*240*14

0‘06
0‘42
0*40

0‘0900'245
0*500

0*125
0*470
0*800

Por cada cu artón .......................... ................................... 3‘40 á 4*20 0‘24 0‘12 » 0*815

Por cada madero de encina............... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  jj Las dim ensiones las que señale el encar- j 
i gado de vigilar la operación................... > » 0*540

Por co rta , monda y conducción de cadá pino ó 
m adero..............................................................................{

I J / N  v »  / %  a  / J  a  ¿  4  i  !  a  a  . 4  a  1  n  r i R  a  n  r »  ár\ > - >  4  n  r v  rm n r t

/ d á 3 , d á 3 3 á 5 
/ 3 á 5 
\ 5 á 7 i 5  á 7 
[ Más de 7 
\ Más de 7

»
i»

»w

hasta 0‘46 más de 0‘46 
hasta 0‘48 más de 0‘48 hasta 0‘20 más de0‘20 
hasta 0‘20 
más de 0‘20

»

»

0*300
0*400
0*6000*700
0*800d4*2004*600
0*600

La fianza para hacer postura consistirá en 40 escudos 
y la definitiva en 80, con arreglo al citado pliego.Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente Modelo.

E l que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar el servicio de corta, pica, 
sierra y conducción de maderas y leñas de las minas de R iotinto en todo el año económico de 1870 á 1871, se compromete tom arlo á su cargo, cumpliendo todas sus 
condiciones, por los precios de remate y con la bonificación de  escudos  milésimas por cada 100 es
cudos de las liquidaciones que se form en (expresado 
por letra,). (Fecha y  firma.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.Madrid 19 de Mayo de 1870.=E l D irector general, 
Yenancio González.

El dia 14 de Junio próximo, á las doce de su mañana, se celebrará subasta pública en el establecimiento de 
Almadén ante la Jun ta  de Jefes para contra tar el surtido 
de arena parda y blanca necesario en dichas minas durante el año económico de 1870 á 71, y cuya im portan
cia en todo el año está calculada próxim am ente en 
10.500 escudos.E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en. esta Dirección general y en el referido establecimiento; 
siendo el precio máximo admisible el de 200 milésimas 
de escudo por hectólitro de arena parda, y el de 375 m i
lésimas de escudo por hectólitro de la blanca.La fianza prévia para hacer postura consistirá en 700 
escudos, y la definitiva en 3.000, con arreglo á las condi
ciones 6.a y 13 del pliego.Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condicione^ 
para contratar el sum inistro de 45.000 hectolitros de arena parda y 40.000 hectolitros de la blanca para el servi
cio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1870 á  1871, se compromete á cum plirlas y á  realizar el m ism o al precio d e . . . . .  por cada hectolitro- de la parda, y cío por hectolitro de la blanca (ex
presado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Mayo de 1870. =E1 Director general* Yenancio González.
El dia 15 de Junio próximo, á lau n a , se celebrara subasta pública en el establecimiento de Almadén ante la*. 

Jun ta  de Jefes para contratar el sum inistro  de cal p a r d a , ,  blanca, yeso'y cemento d o  Portland necesario en dichas 
m inas durante el año económico de 1870 á 71, y cuya.

importancia en todo el año está calculada en 13.892 escu
dos 860 milésimas.E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en el referido establecimiento, sien
do ios precios máximos admisibles los de 900 milésimas 
de escudo por hectólitro de cal p a rd a , 2 escudos 300 milésimas por hectólitro de la blanca, 40 milésimas de escudo por kilogramo de yeso pardo de Córdoba y 98 mi
lésimas de escudo por kilogramo de cemento de Portland.La fianza prévia para hacer postura consistirá en 800 
escudos, y la definitiva en 2.000, .con arreglo á las condi
ciones 6.a y 13 del pliego. fTodas las proposiciones se presentaran ajustadas al 
siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego do condiciones 

para contratar el sum inistro de 15.000 hectolitros de cal parda y 26 hectolitros de la blanca, 5.460 kilogramos de 
yeso pardo de Córdoba y 1.170 kilogramos de cemento de Portland para las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1870 a 1871, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  por hectó
litro de"cal p a rd a , por hectólitro de la b lanca ,. . . .
por kilogramo de yeso pardo de Córdoba y  por k ilogramo de cemento de Portland (expresado por letra).° (Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
- Madrid 21 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Tarragona y Valls, pasando por Vallmol y So
braden.
1.a E l contra tista se obliga á conducir en carruaje de ida y vuelta desde Tarragona á Valls la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos 

partan para otros destinos.2.a La distancia de 17 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en dos horas ; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. .3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel co nes- pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podra rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los pe iju i- 
eios que so originen al Estado. _4.a Para el buen desempeño de esta conducción de

berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Jefe de Comunicaciones de Tarragona, y carruajes decentes con almacén ó sitio capaz 
é independiente del de los viajeros y equipajes para la 
correspondencia y periódicos que circulen por la línea.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a _ Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Tarragona.
10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta,
11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Adm inistración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó h u -' 

hiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevam ente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin  oficial de la provincia de Tarragona y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde de Yalls, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia-20 
de Junio próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 464 escudos 200 milésimas an uales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia ó en la Administración de 

Rentas de Y alls , como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 40 escudos en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stad o ; la cual, 
concluido el acto del remate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición an te rio r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara extender las proposiciones se observará la fórmula s igu ien te;
«Me obligo á desem peñarla conducción del correo 

diario en carruaje desde Tarragona á Valls y vice versa por el precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general cíe Comunicaciones.Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatam ente el expediente al 
Gobierno. '20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.Madrid 19 de Mayo de 1870. = E 1  Director general, 
Antonio Ramos Calderón.

Se halla vacante la plaza de cartero de Algete, en esta 
provincia, dotada con la retribución anual de 40 escudos, 
la cual se proveerá con arreglo á lo que previenen los artículos 45, 22 y 25 del decreto de 29 de Octubre último.Los aspirantes á dicho destino acudirán á esta Direc
ción general por medio de instancia escrita de su puño y letra, acompañada del justificante de su edad, y certi
ficado del Alcalde y Juez de paz del pueblo de su n a tu raleza .y del Ayudante encargado de la Estafeta de que dependa el servicio , en que acredite su buena conducta conforme á lo dispuesto en el art. 32 del citado decreto.El plazo para la admisión de solicitudes será el de 30 dias, á contar desde Ja fecha en que se halle inserto este anuncio en la G a c e t a  y  Boletin oficial de esta provincia.Madrid 48 de Mayo de 1870.=E 1. Director general, 
Antoflio Ramos Calderón.

Se halla vacante la plaza de peaton-conductor de la 
correspondencia desde Algete á Cavena y Daganzo (en 
esta provincia), dotada con la retribución anual de 437 escudos, la cual se proveerá con arreglo á lo que previe
nen los artículos 45, 22 y 2o del decreto de 29 de Qctu- 
bre último. , ,Los aspirantes á dicho destino acudirán a esta Direc
ción general por medio de instancia escrita do su puño



y  le tr a ,  acompañada del justificante de su edad, y certifi
cado del Alcalde y Juez de paz del puoblo de su natura
leza y del Ayudante encargado de la Estafeta de que de
penda el servicio, en que acredito su buena conducta con
forme á lo dispuesto en el art. 3*3 del citado decreto.

El plazo para la admisión de so l i c i t udes  será el de 30 
dias, á contar desde la fecha en qu e  se halle inserto este 
anuncio en la G ac et a  y Boletín oficial de esta provincia.

Madrid 18 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Antonio Ramos Calderón.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 27 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 31 de Diciembre último , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 8.916 al 8.970.

Madrid 85 de. Mayo de 1870. =  E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 27 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central 
los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre 
último , cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 488 al 430.

Madrid 85 de Mayo de 1870.= El Tesorero Central,. 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del real de
creto de 6 de Mayo de 1868, tendrá lugar el dia 8 del 
próximo mes de Junio, á las doce de la mañana, en la 
sala de juntas, el sorteo para la amortización de 690 ac
ciones de obras públicas de las emitidas en 1.° de Julio 
de dicho año para obtener por negociación un producto 
efectivo de rs. vn. 58.800.000.

Este sorteo se verificará por medio de bolas, cada una 
de las cuales representará una decena correlativa, y los 
tenedores de las acciones á quienes toque la suerte de 
amortización podrán presentarlas desde luego en el Ne
gociado de recibo de esta clase de documentos con las 
correspondientes facturas, y acudir después á la Secreta
ría desde el 86 del citado mes de Junio con la de res
guardo á fin de que se consigne en ella el dia en que ha 
de satisfacerse su importe por la Tesorería de la Deuda 
pública.

Madrid 80 de Mayo de 1870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Existiendo en el Departamento de Liquidación de la 
Dirección general de la Deuda crecido número de crédi
tos anteriores á la época de i.° de Mayo de 1888, recla
mados todos en tiempo hábil, por los conceptos de sumi
nistros , haberes y obligaciones de Tesorería general no 
satisfechos, sin que á pesar délos muchos años tras
curridos se haya hecho gestión alguna por los interesa
dos con presentación de los documentos necesarios al 
efecto; y no siendo posible, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de caducidad de 19 de Julio del año próximo 
pasado, tolerar por más tiempo que continúen en tal es
tado, la Junta ha acordado se publique el presente lla
mamiento, fijando el término de uri año, á contar desde 
su inserción en la G a c et a  de M adrid  y Boletines ofi
ciales de las provincias, para que los dueños de dichos 
créditos ó sus herederos ó causa-habientes los reclamen 
ante el expresado Departamento de Liquidación, acom 
pañando los documentos que acrediten su derecho y per
sonalidad y las carpetas de resguardo; en la inteligencia 
que trascurrido el plazo fatal que se señala sin verifi
carlo se declararán caducados definitivamente, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 3.° de la referida ley.

Madrid 10 de Mayo de 1870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Contaduría del Ayuntamiento popular 
de esta M, H. Villa.

De conformidad con lo dispuesto por el Excelentísi
mo Sr. Alcalde primero de la misma, se satisfará por la 
Depositaría de este Municipio el dia 87 del actual el im
porte de los intereses del semestre vencido en 3d de Di
ciembre del año ú ltim o, -respectivos á las carpetas del 
empréstito de 8 millones de escudos, señaladas con. los 
números 804 y 805.

Madrid 85 de Mayo de 1870. =  Eugenio Liberto de 
Arana.

Academia de Ciencias ex a cta s , físicas  
y naturales.

PROGRAMA PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN EL AÑO
DE 4878. .

Artículo d.° La Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales abre concurso público para adjudicar tres 
premios á los autores de las Memorias que desempeñen 
satisfactoriamente á juicio de la misma Academia los 
temas siguientes:

I.°
«JEsci'ibi»» unu obn'ta sobre in teoría de los núm e

ro s , en  In que se p resen te  bajo fo r m a  didáctica el 
estado actual de esta ra m a  im p ortan tísim a  de las 
ciencias m a tem á tica s , y  que p u eda  serv ir  de p r e 
p a ra ción  p a ra  el estudio de las M em oria s especia 
les que a cerca  de esta m a teria  se han escrito .»

El tema precedente exige algunas aclaraciones: todos 
aquellos que se han dedicado al estudio de las ciencias 
matemáticas conocen la gran importancia de la teoría 
de los números, teoría de la que más ó ménos directa
mente dependen muchos de los más elevados problemas 
de análisis. Y sin embargo no existe una obra que par
tiendo de las nociones primeras que en la Aritmética y 
en el Algebra se consignan , y suponiendo estas conoci
das, exponga y desarrolle, en forma propia para el estu
dio, las varias partes y los diversos problemas que se 
comprenden bajo la denominación genérica de teoría de 

l os números.
Las únicas que hasta cierto punto pudieran llenar 

este objeto, ó están há mucho tiempo agotadas, ó no re
presentan hoy, á pesar de su indisputable mérito, el es
tado actual de la ciencia. Tales son el segundo tomo del 
Algebra de Euler sobre la análisis indeterminada, la teo
ría de los números de Legendre y las investigaciones 
aritméticas de Gaus.

Desde que estas obras se publicaron la teoría de los 
. números ha recibido grandes desarrbllos y perfecciona

mientos, gracias á los profundos trabajos de Lejeune Di- 
richlet, Cauchy, Jacobi, Kummer, Eisenstein, Lagrange, 
Lionville, Lebesgue, Lamé, Poinsot, Kronecker, Hermiste 
y  tantos otros eminentes matemáticos, cuya lista seria so
bradamente extensa. Hoy la teoría de los números com
p re n d e  muchas teorías parciales, como son, entre otras, el 
análisis indeterminado de primero y segundo, y aun el de 
ecuaciones de grado superior en ciertos casos particula
res; la teoría general délas congruencias, que es por de
cirlo así otro aspecto del problema precedente; la impor
tantísima teoría de las formas ; las propiedades genera
les de los números prim os , y la de los números comple
jo s , que tan fecunda parece ser. Aun existen relaciones 
importantísimas entre la teoría de los números y el aná
lisis infinitesimal, punto tratado con notable superiori
dad por Lejeune Direchlet, así como entre dicha teoría y 
las fracciones continuas, las séries, las imaginarias y las 
determinantes; materias todas que han dado ocasión á 
trabajos de gran mérito.

Pues bien : el fin que la Academia se propone es con
tribuir á que se escriba una obra en la cual, con el po
sible enlace y con los desarrollos convenientes, se pre
senten,los principios fundamentales de todas estas teo
rías, ó bien de otras que puedan tener con estas íntima 
relación, de tal manera que dicha obra dé idea exacta del 
estado actual de la ciencia por lo que se refiere á la teo
ría.de los números; que haga conocer las varias direc
ciones en que tiende á desarrollarse , y que sea prepara
ción suficiente para todo el que desee estudiar las Memo
rias especiales que hasta hoy se han publicado ó que 
puedan publicarse en lo sucesivo.

No se oculta á esta Academia que no ha llegado la 
teoría de los números á tal punto de perfccion que sea 
posible condensar todas las teorías parciales que abarca; 
como en su unidad superior, en una teoría general; pero 
no conceptúa difícil exponerla dividida en varios grupos 
ó partes, en cada uno de los que se proceda con rigoroso 
orden sistemático, haciendo por lo demás resaltarlas 
íntimas relaciones que entre unos y otros de estos gru
pos existen.
# Precisamente por estas razones no conceptúa necesa

rio, y hasta creería inconveniente, lijar un programa de
tallado para la redacción de la obra. Comprendiendo que 
han de hallarse dificultades, quiere dejar libertad com
pleta a todos aquellos que acudan á su llamamiento, ya 
en la elección dé las teorías, siempre que no se omita 
ninguna que sea lundamental, ya en el orden de m ate
rias, ya en Ja extensión de cada una de las partes, ya 
finalmente en el método que haya de seguirse.

La Academia considera que las obras que opten al 
premio deben reunir las condiciones siguientes:

4.a Deben suponerse conocidas todas las varias partes 
de las Matemáticas hasta el cálculo diferencial é integral 
inclusive,

8.a La exposición deberá ser clara, precisa y eminen
temente didáctica: todas las proposiciones deberán ir 
acompañadas de sus demostraciones correspondientes, 
aunque estas, por la índole del asunto, hayan de ser á 
veces largas y complicadas; exceptuándose, como es na
tural , tan sólo ciertos postulados, cuya exactitud es muy 
probable, pero que no han podido demostrarse hasta el 
dia de una manera rigorosa.

3.a Será circunstancia recomendable, aunque la Aca
demia no lija esta condición como necesaria, que á la 
exposición de la teoría acompañen las tablas correspon
dientes ; pero sí que se dé idea de ellas y de la manera 
como están dispuestas.

4.a La Academia no fija límite superior á la extensión 
de la obra, y considerará tanto más digna de premio, á 
igualdad de las demás condiciones, á aquella que com
prenda mayor número de teorías, y que las exponga de 
una manera más completa.

*.° .

«ifescM'ipcion ile las sustancias del reih ú  m in era l  
de ú n a  p rov in cia  dé E s p a ñ a , indican do sus con di- 
ciúñes de yaciñkienlo y  ex p lo ta ción } sus aplicacio
nes á la in du stria  ¿ si h a y  cansas que sé opon gan  
aí m a y o r  d esa rrollo  de está } y  los m edios de alcan- 
zái'le.é

a.°
«d escr ib ir  las roca s de una p rovin cia  de Españti 

y  la m ancha p r o g re siv a  de stf descom posición  ? d e
term in a n d o  las causas que la p rod u cen  , p r e s e n 
tando la análisis cuantitativa de la t ierr a  vegetal 
form íid a  de sus detritus $ y  cuando en  todo ó en  
p a r te  h u b iere  sedim en tos crislalcnos? se analizai'án  
m ecá n ica m en te p a ra  cunocetn las d iferen tes  esp e
cies m in era les  de que se com p on e el suelo ¿ así com o  
la n a tu ra leza  y  circunstancias del subsuelo ó se
gun da capa del t e r r e n o ; dedu cien do de estos cono
cim ientos y  dem ás circunstancias locales las apli
caciones á ' la a gricu ltu ra  en g en era l  > y  con espe- 
cialidad al cultivo de los á rboles .»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de Astúrias, Pontevedra, Vizcaya 
y Castellón de la Plana por haber sido ya premiadas las 
Memorias respectivas en los años 1853,1855,1856 y 1857.

Proponiéndose la Academia, por medio de este con
curso, contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la mayor parte de las 
provincias de España , ha determinado repetir este tema 
en lo sucesivo todas cuantas veces le sea posible.

8.° Se adjudicará también un accésit para cada uno 
de los objetos propuestos al autor de la Memoria cuyo 
mérito se acerque más al de las premiadas.

3.° El premio, que será igual para cada tem a, con
sistirá en 6.000 rs. de vellón y una medalla de oro.

4.° El accésit consistirá en una medalla de oro ente
ramente igual á la del premio.

o.° El concurso quedará abierto desde el dia de la pu
blicación de este programa en la G a c e t a  de M a d r i d , y 
cerrado en 1.° de Mayo de 1878, hasta cuyo dia se reci
birán en la Secretaría de la Academia todas las Me
morias que se presenten.

6.° Podrán optar á los premios y á los accésit todos 
los que presenten Memorias según las condiciones aquí 
establecidas, sean nacionales ó extranjeros, excepto los 
individuos numerarios de esta Corporación.

7.° Las Memorias habrán de estar escritas en caste
llano, latin ó francés.

8.° Estas Memorias se presentarán en pliego cerrado, 
sin firma ni indicación del nombre del autor, llevando 
por encabezamiento el lema que juzgue conveniente 
adoptar; y á este pliego acompañará otro también cerra
do, en cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la Me
moria, y dentro el nombre del autor y lugar de su resi
dencia.

9.° Ambos pliegos se pondrán en manos del Secre
tario de la Academia, quien dará recibo expresando el 
lema que los distingue.

10. Designadas las Memorias merecedoras de los pre
mios y accésit, se abrirán acto continuo los pliegos que 
tengan los mismos lemas que ellas para conocer el nombre 
de sus autores. El Presidente los proclamará, quemándo
se en seguida los pliegos que encierren los demás 
nombres.

11. En sesión pública so leerá el acuerdo de la Aca
demia por el cual se adjudiquen los premios y  los accésit, 
que recibirán los agraciados de mano del Presidente. Si 
no se hallasen en Madrid, podrán delegar persona que 
los reciba en su nombre.

18. No se devolverán las Memorias originales: sin 
embargo, podrán sacar una copia de ellas en la Secre
taría de la Academia los que presenten el recibo dado 
por el Secretario.

Madrid 4 de Mayo de 1870.=E1 Secretario , Antonio 
Aguilar.

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s
á las plazas de Capellanes del Hospital general y de la 

Caridad.
Terminado en el dia de la fecha el primer ejercicio 

para dichas oposiciones, el expresado Tribunal se ha ser
vido designar tenga efecto el segundo el sábado 88 de los 
corrientes, á las ocho de la mañana.

Lo que de orden del expresado Tribunal se publica en 
los periódicos oficiales para que llegando á noticia de los 
interesados se presenten en el Hospital general el dia y 
hora designados; bajo la inteligencia de que si no lo ve
rificaran dejarán de tenerse como opositores.

Madrid 8o de Mayo do 1870.=Por acuerdo del Tribu
nal, el Secretario, Julián Jiménez Cordon.

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  de  C o r r e o s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en 84 de Mayo

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

786 Antonio Cardona........................  Murcia.
787 Agustin Ortega........................... Adanero,
788 ' Acisclo Montero......................... Huerta.
789 Andrés García..............................  Tejeira.
730 Celestino Alvarez  Pando.
731 Cura ecónom o............................. San Sebastian,
738 Cosme López..........................   : Molina.
733 Cipriano Cabo.............................. Cogolludo.
734 Domingo M oreno.  ................ Alcalá.
735 Enrique Riquelme   Granada.
736 Emilio Sandoval......................... Málaga.
737 Francisco Veredas. ..................Parla.
738 Fernando Fernandez do C . . . .  Alhaina.
739 Feliciano Municio...................... Casia.
740 Francisco de P. Gavidia  Carabanchel.
741 Fausto Prestameco..................... Grandas de S.
748 Francisco Sánchez...................... Albacete.
743 Felipe Darnis............................... Tembleque.
744 Ignacia Martinez.........................Cádiz.
745 Isidro Tabcrner........................... Barcelona.
746 José Morales.................................La Concepción.
747 José María Labernia.................. Cuevas de Vera.
748 José D. Almeida......................... .. Singapor.
749 Javier Miralles.............................Monforte.
750 José Ignacio Villena.................. Sevilla.
751 Luciano de Diego........................ Maderuelo.
758 Manuela García............................Villamantilla.
753 María Ilerranz.   .......................Valhermoso.
754 Mariano Rodríguez..................... St. Asapli.
755 Narciso Barsí.......................... Toledo.
756 Petra de la Peña..............•.........Chinchón.
757 Pedro Baquero.............................Tetuan.
758 Paulina Meguis............................Molina.
759 Ramón Calvo................................Escorial.
760 Ramona Diaz...............................Avila.
761 Salud de la Peña........................Alicante.
768 Vicente de la Picora................... Valle.
763 Venancio P ozo............................ Belmonte.
764 Valentín Parra.................... .. Madriguera.

Madrid 85 de Mayo de 1870.=E1 Inspector Jefe , Juan 
Moratilla.

A lca ld ía  p op u la r  del d is tr ito  del Congreso.
Quintas.

No habiendo comparecido en los dias 16, 17 y 18 del 
corriente, sin embargo de los avisos personales, los mo
zos que á continuación se expresan á ser lallados, filia
dos y alegar las exenciones á que se creyeran con derecho, 
se les cita y emplaza para que sin falta lo verifiquen, 
concurriendo el martes próximo 84, á las diez de su ma
ñana, al local de esta Alcaldía, plaza de Topete (Antes de 
Santa A n a), núm. 8, cuarto segundo; pues de lo contra
rio incurrirán en las penas de la ley de reemplazos y 
demás á que haya lugar.

Número 7. Ramón Lapeyre, calle de Trajincros , nú
mero 8, portería.

Núm. 58. Isidro Melendcz, calle de San Juan , nú
mero 5, tienda.

Núm. 59. Antonio Blanco, calle de San Pedro, nú
mero 6, cuarto tercero interior.

Núm. 75. Gil Bursal, calle de Fúcar , núm. 3 , tienda.
Núm. 87. Cárlos G arc ía  Cáceres , Carrera, núm. 18, 

cuarto cuarto.
Núm. 90. Mariano F ern an dez , calle de Lope de Vega, 

núm ero 89 , cuarto segundo.
Núm 116. Manuel Martinez Carie, calle de Sevilla, 

número 11, cuarto tercero.
Núm. 119. Eduardo de la Calle, calle de F úcar, nú

mero 3, cuarto segundo.
Lo que se inserta en los periódicos oficiales para que 

llegue á su conocimiento y no puedan alegar ignorancia.
Madrid 19 de Mayo de 1870.=E1 Alcalde popular, 

Fernando Hidalgo Saavedra. =  E1 Secretario, Nicasio 
Ortega. —1

Escuela general de Agricultura de la Florida.
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras 

públicas, Agricultura, Industria y Comercio se sacan 
nuevamente a pública subasta los ganados sobrantes en 
la Escuela general de Agricultura que á continuación se 
espresan, los cuales quedaron sin enajenar en el anterior 
remate:

Un toro suizo.
Otro holandés.
Veinte y dos carneros curíeles puros y mestizos de 

Romney.
Quince machos de Angora. •
La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las 

once de su mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, 
sito en la Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas 
oficinas se hallan de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio de tasación de dicho ganado.

La Florida 84 de Mayo de 1870.=Pedro J. Muñoz y 
Rubio. . —8

Gobierno de la  provincia de León.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del 
Reino de 30 de Abril último, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 4 de Junio próximo, á las doce del mismo, 
para ia adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación y reparación de las 
carreteras de primer orden de esta provincia durante 
el año. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858 en el despa
cho del Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultáíivas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrarán en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 escu
dos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de/10 escudos.

León 80 de Mavo de 1870.=E1 Gobernador, Vicente 
Lobit.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de León con fe
cha 80 de Mayo de 1870, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la reparación de la
parte de carretera de primer orden de   (aquí el
nombre de la carretera), comprendida en la expresada
provincia y en su trozo núm , que empieza
en y conluyc en    se compromete á tomar á
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras. En el sobre del pliego se estampará el nombre del 
proponente, y el trozo y nombre de la carretera á que 
la proposición haga referencia.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.

REPARACION.
Carretera de Madrid á la Cor uña.—Trozo primero.— 

Entre el kilómetro 878 y 358 inclusive, cuya longitud 
es de 85 kilómetros.—Presupuesto de acopios, 43.355 es
cudos.

Idem id.—Trozo segundo,—Entre el kilómetro 357 
y 430 inclusive, cuya longitud es de 15 kilómetros.— 
Presupuesto de acopios, 86.358 escudos.

Idem de Adanero á Gijon.— Trozo único.— Entre el' 
kilómetro 878 y 340 inclusive, cuya longitud es de 87 
kilómetros. —Presupuesto de acopios, 57.391 escudos 670 
milésimas.

León 80 de Mayo de 1870.=Vieente Lobit. L —98

Gobierno de la provincia de Lugo.
En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del 

Reino en orden comunicada por el Ministerio de Fomen
to, este Gobierno de provincia ha señalado la horade 
doce del dia 3 de Junio de 1870 para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la repara
ción de la carretera de primer orden de Madrid á la Coru
lla, en esta provincia, durante el año económico de 1870-74, 
cuyo presupuesto de contrata es de 67.944 escudos 854 
milésimas.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1858; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
en acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del 
modo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por dicha instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Lugo 14 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Francisco 
Cejudo Peralta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Lugo con fe
cha 14 cíe Mayo de 1870, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para la reparación de la carretera de 
primer orden de Madrid á la Goruña, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é m ejo- 
aanclo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detalladamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Oviedo.
El dia 5 do Junio próximo, á la una de la tarde , ten

drá lugar en el salón de sesiones de esta Diputación la 
subasta pública para la impresión del Boletín oficial de 
esta provincia durante el año económico de 1870 á 1871, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la misma corporación.

El tipo para la subasta es de 6.850 pesetas.
Las personas que deseen interesarse en la subasta po

drán dirigir sus proposiciones por el correo á esta Dipu
tación cri pliego cerrado y con doble sobre que exprese

su contenido, ó depositarlas en la caja-buzon que al efec
to se colocará en la portería; debiendo en ambos casos 
acompañar carta de pago que acredite haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la can
tidad de 685 pesetas como fianza provisional.

Las proposiciones se extenderán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá pública licitación por 
término de cinco minutos entre los que hubieren cau
sado el empate, adjudicándose el remate al mejor postor.

Oviedo 9 de Mayo de 1870. =  El Gobernador, Presi
dente, Francisco Rodríguez Trelles. =  I3or acuerdo de la 
Diputación , el Secretario, Ignacio España.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    se compromete á imprimir,

publicar y repartir el Boletin oficial de la provincia de 
Oviedo durante todo el año económico de 1870 á 1871,

■ con entera sujeción álas condiciones publicadas en el dia, 
por la cantidad ánuál de.<; . .  (eíi-letía). Y en garantía de 
esta proposicioil acompaña la carta-fianza justificativa de 
que posee, todos los eleiilé,titos necesarios qué Contiene la 
condición 0.a, con las cüálidades prescritas f  la carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito de las 68$ 
pesetas.

( Fecha y firma.) 0 —83

Administración económ ica de la provincia  
de Pontevedra.

No habiendo merecido la aprobación de la Superiori
dad el arrendamiento en primera subasta de las rentas 
forales del partido de Tabeirós por frutos del año último, 
rematadas el 13 de Marzo próximo pasado, se anuncia 
nuevamente dicha primera subasta bajo las condiciones 
contenidas en el pliego respectivo.

El remate tendrá lugar el 5 de Junio próximo , á las 
doce de la mañana, ante el que suscribe y con asistencia 
del Jefe Interventor, del de la sección de Propiedades y 
Escribano público, verificándose á la vez en la cabeza 
del partido ante el Sr. Juez de primera instancia, Pro
curador Síndico y el competente Escribano.

El tipo para esta subasta será el de 1.531 escudos *890 
milésimas consignado en presupuesto, el cual con el 
pormenor de las especies arrendadas se hallará de mani
fiesto para este acto en los puntos donde deba tener 
efecto la licitación.

Pontevedra 18 de Mayo de 1870.=Nicolás Alonso.
P— 88

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de primera ins

tancia de esta villa y partido de Alba de Tormes.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la 

Escribanía del que autoriza penden autos de concurso 
necesario declarado contra la testamentaría de Doña Ana 
María Cabrera Hernández , viuda y vecina que fué de 
esta villa, en cuyo concurso se han mostrado parte como 
acreedores D. Sergio Diez Cabrera, de esta vecindad; los 
Sres. Iiaro y Vázquez y D. Celestino Cacho, de Santan
der; D. Rafael Varona Michelena y D. José Martinez, sín
dicos en la quiebra de D. Prudencio Blanco, de la misma 
vecindad; apareciendo también de la nota presentada de 
acreedores contra dicha testamentaría, sin que se hayan 
hecho parte, D. Eusebio Giraldo , vecino de Medina del 
Campo, y D. Salustiano Celis, que lo es de la ciudad de 
Salamanca! y como no se haya formulado oposición á la 
declaración del concurso por la heredera de la Doña Ana 
su hermana Doña Agustina Cabrera Hernández, y en re
presentación de esta su esposo D. Pedro Diez Rodríguez, 
de esta vecindad, he acordado se anuncie la declaración 
del concurso y llamar á los acreedores por medio de 
edictos fijos en los sitios públicos y de costumbre de 
esta población , é insertos en el Boletin oficial de esta 
provincia y G a ceta  de Ma d r i d , á fin de qúe comparezcan 
en este Juzgado dentro del término do 80 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en dichos periódi
cos oficiales; trascurridos los cuales sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 47 de Mayo de 4870.= 
Sandalio Jimenez.=~=Por su mandado, Alejandro Perez.

X —1009

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila, Presbítero, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, Canónigo Doctoral 
de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho para la conmuta
ción de los bienes de la capellanía fundada por Doña Ma
ría de Prado, servidera en la iglesia del suprimido con
vento de Santa Cruz,-orden de Predicadores do Santo 
Domingo , lioy parroquia de Santa Escolástica de esta 
ciudad, para que dentro del término de 30 dias com
parezcan en dicho Tribunal de justicia por medio de Pro
curador legítimamente apoderado á usar de su derecho 
como les convenga; bajo apercibimiento de que si no lo 
hacen procederemos á sustanciar los autos én su rebeldía 
sin más citarles ni emplazarles, pues por el presente lo 
hacemos con señalamiento de estrados en forma.

•Dado en Granada á 44 de Mayo de 1870.=Dr. D. Ra
fael Barea.=Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licen
ciado Francisco Saucedo Vázquez. X — 4014

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila, Presbítero, Aboga- 
gado de los Tribunales de la Nación, Canónigo Doctoral 
de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho para la conmuta
ción de los bienes de la capellanía fundada porD. Barto
lomé Oseguera Mendoza y Doña Francisca Domínguez, 
su mujer, y agregación hecha por esta última, servidera 
en la ermita del lugar de Pulianillas, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en dicho Tribunal de 
justicia por medio de Procurador legítimamente apode
rado á usar de su derecho como les convenga; bajo del 
aparcibimientode que si no lo hacen procederemos á sus
tanciar los autos en su rebeldía sin más citarles ni em
plazarles, pues por el presente lo hacemos con señala
miento de estrados en forma,

Dado en Granada á 44 de Mayo de 4870.=Dr. D, Ra
fael Barea.=Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licen
ciado Francisco Saucedo Vázquez. X —4044

D. Luis María Diaz Martin, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Almagro y su partido, y Auditor de 
Guerra honorario &c.

Por el presente se emplaza á Dionisio y Julián Moli
na y Sarabía, ep concepto de herederos de Felicia Huer
tas y Rodríguez, cuyo paradero ó domicilio se ignora, 
para que dentro del término de cinco dias improrogables, 
contados desde la inserción del presente’ edicteTen la 
G aceta , de M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado por 
la Escribanía de D. Fernando Martinez á contestar la 
demanda que contra los mismos y contra los demás he
rederos de la Felicia Huertas ha promovido D. Manuel 
Tellez Malagon y D otor, de esta vecindad, sobre recla
mación de 8,300 escudos, ó sean 83.000 rs. que la repe
tida Felicia quedó adeudándole, procedentes de antici
pos que le tenía hechos para atender á sus alimentos.

Y para la debida publicidad se hace el emplazamien
to en esta forma, á tenor de lo dispuesto en el art. 838 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Almagro á 48 de Mayo de 4870.=Luis María 
Diaz Martin.==De orden de S. S., Fernando Martinez.

X — 4047

D. Andrés de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y em
plaza á todos los que se croan, con derecho á los bienes 
de la capellanía que con servicio en la iglesia parroquial 
de Santa Mana de la Granada de esta ciudad fundaron 
Gonzalo Gil Caballero y María Hernández de la Pila, para 
que los que tengan que deducir acciones lo hagan dentro 
del termino de 30 dias, que principiarán á correr y con
tarse desde qiie este anuncio se inserte en la G a c e t a  de 
M a d r id ,

Dado en Llcrena á 86 de M.arzo de 4870.=Anastasio 
de Mendoza.=Por mandado de S. S., Luis Fernandez.

X — 1016

El Sr. D. Patricio Quirós, Juez de primera instancia 
de este partido de La Vceilla.

Por el presento se cita, llama y emplaza á D. Ramón 
Lastra y ltón, natural de Pesóz y Ecónomo que fué de 
Tonin, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción, se 

-presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
á oir la sentencia que recayó en causa que se le si «mió 
por desacato al Alcalde de barrio de dicho Tonin, citarle 
y emplazarle para ante el Tribunal superior, y á nombrar 
en el mismo Procurador que le represente y Letrado que 
le defienda; con apercibimiento que de no presentarse 
dentro de dicho termino se le liará el nombramiento de 
oficio y le parara el perjuicio que haya limar

La Vceilla 30 de Abril de 1870.-ipatncio Quirús.= 
Por mandado de S. S., Leandro Mateo. L —85

En virtud dp providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del uistrito de la Audiencia se cita y emplaza por 
segunda vez a D. Santiago Martinez, Oficial que fué de 
Registros en Santa Cruz de la Palma en Enero de 4868,

á fin de que en el término de cinco dias y en cualesquie
ra de ellos'comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar una declaración en causa cri
minal que se instruye por falsificación de sellos de Cor
reos ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 44 de Mayo de 1870.=Sanz.=El Escribano ac
tuario, Eulogio Marcilla Sánchez. M—684

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Pablo Fer
nandez, Juez de primera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido, refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llama y emplaza á los jitanos Luis Escudero, y al 
conocido por Veneno, habitantes en Madrid, barrio de 
Pozas, y á Juan Navas, que se cree sea natural de Avila, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el preciso é im- 
prorogable término do 30 dias se presenten en las cárce
les de este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa sobre robo de caballerías de la propiedad 
dé D. Jerónimo García.

Y se encarga á las Autoridades del punto en que se 
encuentren cualquiera de dichos sujetos se les reduzca á 
prisión incomunicada y se les remita á estas cárceles con 
toda seguridad.

Chinchón 4 de Mayo de 4870.=  Valerio Villalobos 
López. . # Ch— 491

D. Vicente R osell, Juez de primera instancia de este 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente se cita y llama por primera vez á Pau
la Espigolí y Marca, vecina que fué de esta ciudad, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca á este 
Juzgado, sito en la calle de Codols, núm. 3, piso segundo, 
con objeto de recibirla indagatoria en méritos de la cau
sa criminal que contra la misma se instruye por el delito 
de quebrantamiento de condena; pues que de no verifi
carlo la pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho'.

Dado en Barcelona á 5 de Mayo de 4870.=Vicente 
Rosell.=Por mandado de S. S ., Francisco Margenat, 
Escribano. B— 400

D. José Bermudez Cedrón, Caballero de la distinguida 
Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
de Lugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel María 
Meilan Diaz, vecino de San Salvador de Castelo, distrito 
de Guntin, á fin de que se presente en la cárcel pública 
de este partido á extinguir la condena de un mes de 
arresto mayor que le ha sido impuesto en causa que en 
este Juzgado se le siguió por hurto á José López, su 
convecino.

A la vez exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, para que se sirvan disponer por medio 
de sus respectivos dependientes y subordinados la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición 
si fuere habido con las seguridades precisas, pues al 
efecto van á continuación insertadas sus señas.

Dado en Lugo á 3 de Mayo de 4870.=José Bermudez 
Cedron.=Por mandado de S. S., Andrés V. Sanz.

Señas particulares de Manuel Meilan.
Estatura corta , edad de 30 á 38 años, color trigueño, 

pelo castaño, barba poblada, ojos garzos, nariz regular, 
muy hoyoso de viruelas; viste pantalón burel del país, 
chaqueta y chaleco de id , sombrero de paja, calza zue
cos y otras veces zapatos. L—83

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera 
instancia de esta villa de Navaliermosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Fer
nandez Galiano para que en el término de nueve dias 
que por segundo se le señalan se presente á prestar in
dagatoria en la causa que se le sigue por haberse supuesto 
Visitador extraordinario de Cañadas y exigido varias 
cantidades con tal motivo; pues si así lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia, y en otro caso se continuará 
la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Navaliermosa 5 de Mayo de 4870.=Francisco Valcár
cel y Vargas.=Por mandado de S. S., Francisco Arellano.

N—36

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y partido de Mérida.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término 
de 30 dias, contados desde la fecha en que aparezca este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r i d , á Juan Avclino Jigante 
Ramiro, natural y vecino de la villa del Montijo , para 
que comparezca en la cárcel de este partido.á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se sigue en su 
contra por lesiones á sus convecinos Pedro Corzo é Inés 
Piñero, de que resultó la muerte al primero; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado 
por auto de hoy.

Dado en Mérida á 6 de Mayo de 4870.=Juan B. Alonso 
y Jular.=De orden de dicho señor, Vicente Calderón y 
Aguirre.  ̂ M—667

D. Juan Manuel R om ero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a cet a  de M a d r id , á Santiago Chínele y José Labor- 
dete , procesados por lesiones á Juan Langlot; preveni
dos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y con
tumaces, entendiéndose las diligencias sucesivas con los 
estrados del Tribunal y parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Alcalá de Henares 4 de Mayo de 4870.= Juan Manuel 
R om ero.=  El actuario, Gregorio Azaña. A —473

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, y Escribanía de 
D. Nicolás de Motta, se manda anunciar el extravío de 
una carpeta núm. 898, su capital 80.813 rs. 80 mrs., de la 
obra pia y cofradía de la Expectación de la ciudad de 
Murcia, expedida por la Intendencia de dicha ciudad en 
44 de Abril de 4881, para que la persona en cuyo poder 
se encuentre la presente en este Juzgado en el término de 
30 dias.

Madrid 83 de Mayo de 4870.=Motta. X — 40?5

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Carre
tero y Briz, Juez de paz del distrito de la Inclusa en esta 
capital, que interinamente despacha el de primera ins
tancia del mismo, se convoca á junta general de acree
dores á la testamentaría del Excmo. Sr. D. Bruno Laing, 
Conde que fué de Laing, la cual tendrá lugar el dia 87 de 
Junio próximo, y hora de la una de su tarde, en la au
diencia de dicho señor, situada en el edificio de la Bol
sa, cuarto principal; en cuyos autos constan ya como 
acreedores legitimados y no legitimados, así como tam
bién al actual sucesor en el título, y cuyos acreedores 
sop los siguientes;

Acreedores cuyos créditos están legitimados.
El Procurador general de carmelitas descalzos, con 

poder de las religiosas de la Orden de Baeza; D. Andrés 
Tadeo López, D. Tomás González de San Julián, D. An
tonio Perez,^ por los hijos de* D. José López Martinez; 
D. Bartolomé Benito, el Excmo. Sr. Conde de Buñol, por 
su esposa; Excma. Sra. Condesa viuda de Laing, D. T&- 
deo Posada y D. José Carbó y Bernalt.

Acreedores cuyos créditos no están legitimados.
D. Tomás González S. Julián, D. Luis Fernandez Gon

zalo del Rio, D. Cristóbal Martin Mendoza, D. Francisco 
limando, D. Jerónimo Gamboa, D. Manuel López Cerrado, 
D. Manuel de la Mata, D. Jerónimo Fernandez, D. Do
mingo González, D. Vicente Avecia, D. Mauro López, Don 
José Martinez, D. Pascual Jurqués, D. Juan Buitrago, 
D. Domingo García , D. José Pascual Cabañas, D. Juan 
José Santibañez, I). Pedro Dámaso de las Iieras, D. Jeró
nimo Santí. D. Juan Gutiérrez, D. Gabriel Zabala, como 
curador de'los hijos menores de D, José R,amon Alegre; 
D. José Baseoin, en representación de la Hacienda; Uqff 
Damian Irán y Regarte, en el mismo concepto; D. Lujs 
de Goyeneche y Muzquit, como cesionario del Sr. Conde 
de Tepa, y D. Ramón Antonio Sierra.

Sucesor en los Ututos.
El Sr. Marqués de Fontanar.

Heredero.
Doña Joaquina d.e Laing y la Cerda, su hija, esposa 

del Sr. Conde de Buñol. ' •
Se advierte á todos los que se presenten como acret  ̂

dores lo verifiquen con los títulos que así lo acrediten; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 81 de Mayo de 187Ü.=El Escribano actuario , 
Francisco Muñoz. X —1084

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ciudad en pro
videncia de fecha 3 del actual: dictada en méritos de los 
autos ejecutivos en estado de procedimiento de aprem io, 
promovidos por los Sres. llhagon hermanos contra Don 
Ernerto Ganivet, hoy sus herederos ó sucesores, se hace 
saber á estos últimos que no habiendo comparecido en 
dichos autos sin embargo de haber sido citados, se les 
ha acusado la rebeldía y señalado los estrados del Juzga
do para las sucesivas notificaciones, cuya providencia 
en que así se dispone es como sigue:

Auto.—Barcelona 3 de Mayo de 1870.
Resultando que los herederos de D. Ernesto Ganivet



ino ban comparecido en estos autos á pesar de haberse 
"Hado por edictos en legal forma con apercibimiento de
's tra ^ os:
°S Consiu erando que no hab^ndo  las partes nombrado 
nuevos perito^ pa3ra la .retasade la finca embargada que se 
dispuso en proviciLppía dp fecha 13 de Setiembre últim o, 
procede que se p rac ti^ ue P01* el mismo perito que hizo la 
valoración, el Sr. D. Camú'0 Gallego, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital, por ante mi 
el infrascrito Escribano dijo: Se acusada la rebel
día á los herederos ó sucesores de 1?. Ernesto Ganivet, á 
quienes se señalan los estrados del Ju>vado para las su
cesivas notificaciones, haciéndoles saber es?,aProvidencía 
en la misma forma que se practicó la citación por medio 
de edictos que se insertarán en el Diario de A v̂ sos de 
esta capital, Boletín oficial de esta provincia y i / a c e t a  
de M a d r id  , y practíquese la retasa dispuesta por el̂  peri- 
to D. Francisco Pedrol, que hizo la valoración , expidién
dole el correspondiente mandamiento para la evacuación 
del cargo.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez.=Doy fó.=Cam ilo 
Gallego.==--Joaquin L lo re t, Escribano.

Dado en Barcelona á SO de Mayo de 1870.=Joaquin 
Lloret, Escribano. X —1083

Por el presente y en virtud  de providencia dictada 
por el Sr. Juez de paz segundo suplente del distrito del 
Hospital de esta capital, se cita y emplaza á D. Manuel 
Gosalvez, cuyo domicilio en la mism a se ignora, á fin de 
que comparezca el dia 4 de Junio próximo, y hora de las 
tres de la tarde, en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial, con el objeto de celebrar acto 
de conciliación promovido á instancia deD. Angel Calvo, 
como apoderado de D. Jacinto González, sobre nulidad 
del reconocimiento de cierta pensión alimenticia y prefe
rencia de crédito; apercibiendo al Gosalvez. que si no 
comparece se dará el acto por intentado con arreglo al 
art. 209-de la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 21 de Mayo de 1870.=José Ortiz, Secretario.
X —4022

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Juez de prim era instancia del distrito del Congre
so de esta cap ita l, refrendada por el Escribano de actua
ciones que autoriza el p resen te , se anuncia la venta en 
pública subasta de la mitad de la casa calle de San Lo
renzo , núm. 11 duplicado m oderno, 40 antiguo, do la 
manzana 332, que toda ella comprende una superficie de 
.12.283 pies cuadrados 21 céntimos, y ha sido tasada en la 
cantidad de 59.572 escudos 750 milésimas, á rebajar car
gas; habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 
21 de Junio próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia del Juzgado, queda tiene en el piso 
bajo de la Territorial.

Madrid 23 de Mayo de 1870.=Salustiano García Mu
ñoz. ' X—1021

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, so saca ¿ pública subasta, que tendrá lugar el 
dia 23 de Junio próximo y hora de la una de su tarde, en 
la sala de audiencia, piso principal del edificio de la Bolsa, 
y en el Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, 
una casa sita en la villa de Vallecas, núm. 13, calle de 
Villaverde, tasada para venta en 204.600 rs. para pago 
de 14.400 que Doña Isabel Laureña, de dicha villa, adeuda 
á D, José Delbeeg de esta capital; advirtiéndose á los que 
interese tom ar parte en la licitación que no se adm itirá 
postura menor de las dos terceras partes de su tasación, 
y á rebajar cargas; y que los autos se hallan de manifies
to en la Escribanía del infrascrito, calle de San Felipe 
N eri, núm. 1 , piso tercero de la derecha, todos los dias 
no feriados, de nueve de la m añanad  dos de la tarde.

Madrid 21 de Mayo de 1870.=E1 actuario, Francisco 
Muñoz. X—1018

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
F ranco , Juez de prim era instancia del distrito de la U ni
versidad de esta cap ita l, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la car
peta núm. 193, con que se presentaron en Valladolid por 
F ray  Antonio Diaz en 9 de Agosto de 1824 tres escritu-* 
ras de imposición en Consolidación, pertenecientes á la 
cofradía de la Cruz en Villanueva de San Mancio, im 
portantes en junto rs. vn. 7.793 con 2 mrs., para que den
tro de dicho término la presente en este Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del 
infrascrito , ó acuda á usar de su (derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 24 de Mayo de 1870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X -1 0 3 4

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de. San Román en esta c iudad , dada 
en los autos concurso voluntario de acreedores á bie
nes de D. Tadeo Velarde y A rce , de esta vecindad, y so
licitud de espera y quita, se cita á jun ta  á todos los acree
dores á los bienes del expresado concurso por el término 
de 30 dias para que por sí ó por medio de apoderados que 
legítimamente los representen comparezcan el dia 23 de 
Junio próximo venidero, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de dicho Sr. Juez, calle Pedro del Toro, n ú -

• Hiero-1 6 , COq Jos títulos justificativos de sus créditos, 
para en ella oir las proposiciones de qqita y espera que 
trata de hacer el deudor común ; bajo apercibimiento 
que de no concurrir en la forma prevenida, además de 
no ser oidos ni admitidos, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á noticia de dichos acreedores y 
po aleguen ignorancia se fija el presente.

Sevilla y Mayo 16 de 1870.=Em ilio de Estevarena.
X—1028

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del d istrito’ del Centro de 'la  misma, 
refrendada por el Escribano D. José Perez Martínez, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento , al parecer in 
testado, de la Sra. Doña María Antonia Roca de Togores 
y Valcárcel, de esta vecindad, natural de Qrihpela , pro
vincia de A licante, soltera y mayor de 70 años, qué vi
vía en la calle de Bordadores, núm. 3, cuarto segundo, y 
cuya muerte ocurrió en la mañana del 26 de Marzo 
próximo, pasado; y se cita á las personas qpe se crean 
con derecho á heredarla para que en el término d,e 20 
dias comparezcan á usar de él en el referido Juzgado y 
Escribanía, bajo apercibim iento; en la inteligencia de 
que se han presentado en los autos de abintestato refe
ridos los Excmos. Sres. D. Juan Nepomuceno Roca de 
Togores y Carrasco, Conde de Pino-herm oso y de Villa—

■ lea l; D. Mariano Roca de Togores y Carrasco , Marqués 
de Molins; Doña Mariana, D. Miguel, D. Juan, Doña Rosa 
y Doña Luisa Pascual de Bonanza y. Roca de Togores; 
todos siete como sobrinos carnales de la expresada se
ñora.

Madrid y Mayo 24 de 1870.=José Perez Martínez.
X—1027

“ En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospicio, dictada por ante mí en 
los autos concurso de acreedores á bienes de D. Manuel 
de Montes y Herrera, y pieza para el reconocimiento y 
'graduación de créd itos, se convoca á los acreedores á 
jun ta  para oir las proposiciones de arreglo que en el acto

• presente ó permute ef concursado, y para tratar de su re 
habilitación ; cuya jun ta  tendrá lugar el dia 23 del pró
ximo mes de Junio, á la una de la tarde, en la sala-au
diencia del Juzgado, plazuela de la Aduana Vieja, nú
mero 11, cuarto principal, edificio de la Bojsa.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 18 de Mayo de 1870.=E1 Escribano actuario, 

Juan Perea. X—1038

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del Hospicio de esta cap ita l, dictada en los autos 
de quiebra de D. Luciano M atute, vecino y del comercio 
de esta villa , se cita á los acreedores al mismo á jun ta  
general con el objeto de dar cuenta los síndicos del es- 
lado del pleito que siguen con los Sres. Carlian y Cor- 
biere; cuya jun ta  tendía efecto el 7 de Junio próximo , y 
hora de las dos de su tarde, bajóla presidencia del comi
sario D. Eduardo Alvarez de Toledo y por ante el actua
rio D. Valentín B allester; apercibiéndose á los acreedo
res que se tomará acuerdo con los que se reúnan aunque 
no llegue á las mayorías que dispone la ley.

Madrid 20 de Mayo de 1870. X—1035 .

"Dr. D. Antonio Gosin y M artin , Juez de primera ins
tancia de este partido de Uu rango. ' ' ’

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituían la capellanía 
fundada por D. Andrés de Itu rbe, natural de la villa de 
E lo rrio ,en  la parroquia de Santa María de la misma 
villa, para que dentro del'térm ino de 30 dias comparez
can en este Juzgado por medio de Procurador autorizado 
en forma á deducir el que crean asistirles á consecuen
cia del expediente incoado por D. José Niceto de U r- 
quizu, vecino de la expresada v illa , solicitando la adju
dicación de los mencionado^ bienes; apercibidos de que 
la falta de comparecencia les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Durango 21 de Mayo de 1870.=Antonio Cosin y Mar- 
tin .= P o r su m andado, Tomás de Areitio.

Corresponde con el edicto original, y con remisión lo 
• firm o—Tomás de Areitio. X—1036

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instan
cia de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por tercera vez 
á Eugenio González, Polonio Menor, Gabriel de Santos ó 
Isidoro Martin, vecinos de Fuente el Fresno, cuyas señas 
y demás circunstancias se expresan al final, para que se 
presenten en el término de nueve dias en la cárcel pú
blica de este partido á responder á los cargos que les re 
saltan en la causa que se les sigue sobre vagar por las 
sierras; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se 
oeguua la causa en rebeldía, notificando los autos y di
ligencias en los estrados de este Juzgado, y les parará el 
mismo perjuicio que si se hiciere en sus personas.

Dado en Daimiel á 3 de Mayo de 1870. =  Manuel Pas
cual y Calvo.=Dc su orden, Mariano Pinilla y Morales.

Señas de Eugenio González.
Edad 26 años, estatura a lta , pelo rubio oscuro , ojos 

pardos, nariz regular, barba clara, cara regular, color 
moreno.

Idem de Polonio Menor.
Edad 19 años, estatura corta, pelo castaño oscuro, ojos 

pardos , nariz regular , barba poca , cara regular , color 
moreno.

Idem de Gabriel de Santos,
Edad 24 años, estatura reglar, pelo castaño, ojos par

dos , nariz reg u la r, barba poca, cara regular, color tr i
gueño. *

Idem de Isidoro M artin.
Edad 33 años, estatura regular, pelo castaño, ojos par

dos, nariz regular, barba id., cara id., color trigueño.
D—14

£). Alejo Rojel Sanz, Juez de primera instancia de • 
esta villa de Ocaña y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado.se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Silverio Ramos y A rri
bas, vecino de los Hinojosos, partido judicial de B el- 
monte, en la provincia de C uenca, por hurto  de un aza
dón y una camisa en V illarrubia de Santiago, de la pro
piedad de Justo Rodríguez Navacerrada; cuya causa se 
hallaba en consulta en la Superioridad, y dicho procesa
do fué encarcelado á virtud de expediente gubernativo 
instruido en este Juzgado, pero quedando bajoda vigilan
cia de la Autoridad de su pueblo; y devuelta la causa por 
la Superioridad, se le impuso la pena de 12 meses de pre
sidio correccional, declarándole comprendido en el bene
ficio que dispensa el real decreto de 9 de Octubre de 1853; 
pero dicho procesado, cuyas señas personales y de vestir 
se expresarán á seguida, se ha ausentado de su pueblo, y 
no lia podido ser habido sin embargo de las diligencias 
p rac ticadas; y á fin de conseguir su captura y remisión 
á este Juzgado, se expide eLpresente anuncio para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la villa de Ocaña á 30 de Abril de 1870.= 
Alejo R o jel.= Por mandado de S. S . , Joaquin A rm en- 
dariz,

Señas del procesado.
Edad 44 a ñ o s , soltero, pordiosero, estatura cinco piés 

y una pulgada, pelo negro y poco, cara la rg a , color mo
reno, ojos idem, nariz regular; viste pantalón de pana, 
color verde con ouadros, m ontera negra de pellejo y cal
zado abarcas,  ̂ O—20

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, para  
cumplim entar un exhorto se cita y emplaza á D. Anto
nio de Eusebio y Cortés', cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve dias comparezca en 
la  audiencia de dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo 
para hacerle saber una providencia referente al abintes
tato de su hijo D. Andrés Eusebio Marsilla.

Madrid 17 de Marzo de 1870.=E1 Escribano, José 
Juan Clemente. M—X.—85

P. Juan Manuel Ttomero, Juez de primera instancia 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ramón del 
Saz , vecino que fué de Y icálvaro, y cuyo paradero ac
tual se ig n o ra , para que en término de 15 d ia s , á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario para 
notificarle una providencia dictada en los autos ejecuti
vos que contra él siguen Manuel Martin y Eugenio del 
Hierro sobre pago de maravedís; cuya providencia se ha 
dictado á escrito de los ejecutantes solicitando seles de
clare pobres, y del cual se ha conferido traslado por seis 
dias al Ramón S az; apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lngar.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Mayo de 1870.=  
Juan Manuel R om ero.=El Escribano ac tua rio , Hilario 
de la Riva. A—X —16

D. Juan Cayuela, Juez $e prim era instancia del dis^- 
trito  del P ilar de Zaragoza,

Por este tercer edicto y pregón c ito , llamo y emplazo 
á Isidro Blanela y Masabeu, natural de San Esteban del 
C astellar, hijo de Miguel y de Rosa, soltero, de 24 años 
de edad , comerciante ambulante, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado á  
oir una notificación en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
de seguir dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán- 
dolé él perjuicio que haya lugar. ’ '

Dado en Zaragoza á 9 de Mayo de 1870.=Juan Ca- 
yuela .= P or mandado de S. £>., Tomás Lorbés. Z—21

D. Luis María Blaspo y Qatalá, Jpe? de primera ins
tancia’d’el distrito de San Vicente de la ciudad de Va
lencia.

Por el presente se cita y llama á D. Leandro A gu ir
re, vecino de Madrid, y á D. Juan Prineti, capataz-cartero 
que fué del presidio correccional de esta ciudad, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a , d e  
M a d r id , comparezcan' en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa criminal que pie hallo' instruyendo 
sobre estafa al citado D. Leandro Aguirre.' ’ "

Dado én Valencia dél Cid á ^7 de Abril de 1870.= 
Luis María B íasco.=Por mandado de S. S . , Jqqn. F ran 
cisco Ayoldi. ’ V—107

D. Manuel de Soto y Arias, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Trujillo y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal con motivo de ha
berse encontrado dos hombres asesinados en el rio Ta- 
muja, á las inmediaciones de la Puente Mocha, el uno 
de 55 á 60 años, con pelo corto y muy cano, y el otro 
como de 40 años, pelo negro y largo ; uno y otro de piés 
y manos pequeñas, los cuales se hallaban completamente 
desnudos y bastante desfigurados por el estado de des
composición y grandes heridas que en la cabeza les cau
saron para producirles la m u erte , por lo que. no pueden 
fijarse sus señas personajes, y tampoco las 'de las ropas 
que vestían, porque no han podido1 hallarse en aquellas 
inmediaciones otros efectos que una .correa al parecer de 
una abarca, un pedazo de piel blanca y dos palos qüe se 
cree servirían de bastón á los indicados su jetos, el qno 
con toda la cáscara y el otro descascarillado pn su mayor 
parte, y de madera de fresno. ‘ ' . •

Y con el fin de poder identificar las personas de 
los sujetos indicados, he acordado la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , con el que en nombre 
de S. A. el Regente del Reino exhorto y requiero, y de 
mi parte atentamente rqego á todas las Autoridades 
civiles, militares y Jefes dé puesto de Guardia civil, se 
sirvan practicar las más exquisitas diligencias para ave
riguar quiénes sean las personas asesinadas y autores del 
hecho; los que si fuesen habidos se dignarán poner á  mi 
disposición, pues con ello prestarán un gran servicio á 
la recta administración de justicia, quedando yo obligado 
al tanto en iguales casos.

Dado en Trujillo á 4 de Mayo de 1870.=Manuel de 
Soto y A rias.=Por mandado de’S. S., Tomás Freus.

T—81

D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Amador 
González y Garrido, natural del pueblo de A lan is, parti
do y provincia de Sevilla, hijo de Antonio y de Ignacia, 
soltero, carabinero que ha sido de la Comandancia de la 
Coruña, cuyas señas personales irán anotadas á conti
nuación, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la insorciqn de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente 
ante este Juzgado con el objeto de rendir indagatoria en 
la causa criminal que contra él y otros se instruye por 
hurto de varios efectos que habia en una cómoda arroja
da por la mar en el playal de Nemiña, procedente del 
vapor Monarca; y ruego á las Autoridades y agentes de 
orden público se sirvan procurar la captura de dicho in 
dividuo haciéndole conducir á disposición de este Juz
gado.

Corcubion 6 ele Mayo do 1870,=Joaquin Astray Ca- 
ncda .= E l actuario, Manuel Cardalda y Corralón.

Señas personales.
Edad 28 años, soltero, labrador, pelo y cejas castaños,, 

ojos pardos, nariz afilada, barba y color claros, estatura 
un metro 630 milímetros. C—194

CORTES CONS T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Mayo 

de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .
Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta de 

la anterior por el Sr. Secretario Llano y Persi, fué apro
bada en votación nom inal, á petición de suficiente nú
mero de Sres. D iputados, por 5o votos en la forma si
guiente:

Llano y Pérsh— Echegaray.—Gil Vírseda.—Palou y 
Coll.—Gasset y Artime.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Calderón y Ilerce.—Villalobos.—Soto.— Moliní. — Soler 
(D.. Juan Pablo).—Gastón.—Ochoa,—Conde de Encinas.— 
Fernandez Vallin.—Alcalá Zamora (D. José).—Rodríguez 
Seoane.—López Botas.— Rodríguez Moya.— Franco del 
Corral.—Delgado.—Ortiz de Zarate.—García Quesada.— 
Eraso.—Nieulant.—Navarro y Ochoteco.—González Ale
gre.—Masa.—Garrido (D. Joaquín).— Martínez Ricart,— 
Carrillo.-—Argüelles.— Fernandez Llamazares.— Mata.— 
Torres Mena.—De Pedro.— Vázquez de Puga.— García 
(D. Diego).—Vado.—Padial.— García San Miguel.—San
tam aría.—González del Palacio.—Salvany.—Paradela._
Silvela (D. Francisco).—Rosell.—Chao.— Lardiez.—üiaz 
Quintero.—Valdés Linares.—Soroa.—Balaguer.—Barrei- 
ro.—Sr. Presidente.

Total 55
Pidieron constase su voto conforme con el de la m a

yoría en la proposición del Sr. Ochoa los Sres. Masa, Ro
dríguez Leal, Padial, Navarro y Ochoteco y Carrillo, 
acordándose constasen en el acta y Diario de las Sesiones.

Pasaron á la respectiva comisión tres exposiciones 
del C arral, Somoza y C am bra, presentadas por el señor 
Franco del Corral, y algunas de varios pueblos de Anda
lucía, presentadas por el Sr. Delgado (D. Justo), pidién
dose en todas que se nombre Rey de España al Sr. Du
que de la Victoria.

o r d en  d e l  d ía .

EI Sr. P R E S I D E N T E  : Discusión del dictámen de la 
comisión sobre el proyecto de ley relativo á la deroga
ción del art. 115 de la ley vigente de Instrucción pública.

Leido dicho dictám en, y abierto el debate sobre la 
totalidad, dijo

El Sr. g i l  v í r s e d a : Sres. Diputados, no puedo 
menos de oponerme á este dictámen , porque está en opo
sición con las atribuciones que deben tener las corpora
ciones populares en este punto. Según la ley vigente, los 
Institutos se hallaban divididos en tres categorías, y se
gún ellas, así disfrutaban más ó menos sueldo. El Go
bierno consultó á las Diputaciones y demás corporacio
nes á  cuyo cargo corrían los diferentes In s titu to s; algu
nas parece que han respondido á esta consulta confor
mándose con la subida de sueldos que proponía el señor - 
Ministro de Fom ento; pero otras no lo han hecho así. 
En vista de esto, el Sr. Ministro presentó el proyecto 
pasando á la primera categoría á todos aquellos Profeso
res que pertenecían á los Institutos dependientes de las 
corporaciones que se habían convenido á aum entar las 
asignaciones, quedando por consiguiente todavía Profe
sores con 10.000 y con 8.000 rs. La comisión, sin em
bargo , separándose de lo propuesto en el proyecto prim i
tivo , da su dictámen nivelando á todos los Profesores, é 
imponiendo ese deber ineludible de pagar 12.000 rs. á 
los Profesores de los Institutos, á todas las corpora
ciones, aun aquellas que no han creído podían hacer 
ese esfuerzo por no permitirlo, la situación en que se en
cuentran.

¿Y hay razón alguna para que abonen 12.000 rs. á los 
Profesores esas corporaciones populares que hoy dia 
fes pagan sólo 8 ó 10.000 rs., cuando los Profesores se 
hallan conformes con esas asignaciones, y sin necesidad 
de aum entar los sueldos hay todos los que se necesitan? 
Yo no diré que los Profesores de los Institutos no sean 
dignos de la retribución que se les quiere *dar; pero es 
préciso^reconocer que nádie mejor que las corporaciones 
que satisfacen esos haberes saben lo que hay necesidad 
de hacer. Si  ̂faltan Profesores porque juzguen que la 
dotación es insuficiente, ya tendrán buen cuidado de 
aumentarla; pero miéntras no sólo haya los necesarios, 
sino que aun hay excedentes, no hay razón alguna para 
que se les obligue á aum entar las dotaoiones, cuando 
deben tener la más amplia libertad para proceder como 
lo tengan por conveniente.

Hay más; yo creo que ni las Cortes mismas pueden 
imponer esa^ obligación á las corporaciones populares; 
pues de la misma manera que no se determina la  asig
nación que debe tener el Médico ni el A rquitecto , no 
debe determinarse la de los Profesores. El señalar ese 
mínimum de sueldo de 12.000 rs. es poner á las corpo
raciones populares en un compromiso, invadiendo sus 
atribuciones; pues ellas son las únicas que pueden exa
m in a r  h a s t a  dónde a lc a n z a n  s u s  re c u r s o s .

Creo que estas razones serán bastantes para que la 
Cámara comprenda la conveniencia de desechar e lú ic -  
támen á fin de que vuelva á la comisión para que lo re
forme en el sentido del proyecto del Gobierno, si bien no 
imponiéndose esa obligación en lo referente á las corpo
raciones que se han conformado con lo propuesto por el 
Gobierno, á las corporaciones que vengan después y 
que crean.conveniente disminuir las asignaciones,

E l Sr. B A L A G U E R  : Sres. D iputados, creo que bas
tarán pocas observaciones para demostrar á la Cámara 
la conveniencia de aprobar el proyecto de ley que se dis
pute.'E l Sr.. Gil Vírseda ha partido de un supuesto equi
vocado. El proyecto que se discute no es el proyecto del 
Gobierno. La comisión ha querido la igualación de las 
categorías y de los sueldos. Todos sabemos cuán po
bremente está retribuido el Profesorado español; y cier
tamente ¿qué significa la cantidad de 12.000 rs. como 
retribución al que está encargado de instru ir á la juven
tud y guiarla en la senda de la civilización y el progresso 
humano? No creo pueda decirse que esa asignación es 
excesiva.

Que se impone con esto un deber á las Diputaciones 
provinciales. No es tan exacto como á S. S. pudiera pa- 
recerle. Aquí no se impone ninguna obligación; esto se 
detpnnina; sin perjuicio de lo que disponga la ley de en
señanza y la de organización provincial y municipal, 
Nosotros no, Lemps necho más que establecer aquí un 
principio justo y necesario, que reclamaban de consuno 
la dignidad dcL Profesorado y las exigencias de la ense
ñanza; siendo esto lo que nos ha movido á presentar este 
cUcjúmeq x de acuerdo oon el Sr. Ministro de Fomento.

Oreo que estas breves consideraciones serán bastantes 
para inclinar el ánimo de la Cámara, y aun el del mis
mo Sr. Gil Vírseda, en favor del dictámen, pues habrá 
de comprenderse que no es justa la oposición que se hace 
á un dictámen en el que se procura enaltecer la ense
ñanza según lo exigen el progreso y la civilización.

El Sr. G IL V I R S E D A :  Yo no he dicho que la dota- 
■ cion sea excesiva; he indicado que esto es invadir las 

atribuciones de las Diputaciones y Ayuntam ientos, á 
quienes corresponde hacer lo que crean más conforme 
con las necesidades á que deben atender. Yo siento que 
la comisión se. haya sepáradó del proyecto del Gobierno, 
que solo elevaba á la primera categoría á aquellos Profe
sores á quienes las corporaciones populares habían con
venido en dar la asignación de 12.000 rs., y haya esta
blecido como mínimum para todos esa cantidad, cuando 
con la que hoy se daba habia los Profesores necesarios, 
y no hqy nada que justifique esa imposición á las cor
poraciones populares.

É 1 Sr, Ministro de f o m e n t o  : Sres. D iputados, el 
Sr. Gil Vírseda ha defendido el proyecto dej Gobierno 
atacando el de la comisión, siendo riaás ministerial que 
el mismo Ministro que yiene ahora á defender este dic- 
tánien, porque no. se trata de una cuestión eoonómica, 
sino dé dignidad para la enseñanza. Dos mil reales de 
diferencia en la asignaoion de los Profesores de los Ins
titutos de segunda enseñanza tienen poca importancia en 
el presupuesto de una Diputación, y la tienen muy gran
de para la dignidad y decoro de los Profesores. Ésa dife
rencia, que hoy se halla establecida entre Profesores que 
enseñan unas mismas asignaturas y á quienes se exigen 
los mismos conocimientos, establece un privilegio y da 
lugar á dificultades que no debe haber. Así lo lian com
prendido las corporaciones populares, puesto qíie la ma
yor parte han convenido en ló qué sé les ha propuesto; 
y aunque, algunas no han oontestado, ha habido corpo
raciones que si desde luego no han admitido esa subida 
en las asignaciones, lia  sido por oponerse á ella obstácu
los del momento.

El Ministro presentó el proyecto proponiendo que des
de luego se elevase la categoría de los Profesores á quie
nes se habia convenido dotar con 12.000 rs. hasta tanto 
que adoptada la ley de enseñanza se estableciese lo que 
habia de regir en la materia ; pero se encontró con que 
la comisión tenia ya un pensamiento sobre este punto, 
éon él'qué el Gobierno se conformó, con tanta más r a 
zón, cuanto que el dictámen sobre la enseñanza se en
cuentra muy adelantado, y tal vez podrá presentarse en 
la semana próxima.

El Sr. Gil Vírseda no ha tenido presente que es pre
ciso distinguir entre la enseñanza libre que pueden dar 
las corporaciones de toda clase y los particu lares, y la 
que da el Estado; pudiéndose establecer para esta las re
glas que se crean convenientes á f]n de que la enseñan
za no se envilezca y se dé la anomalía de que haya Pro
fesores hasta con * solos 3.Ü00 rs. Estas diferencias no 
pueden existir hoy en la enseñanza que el Estado da por
que así es necesario todavía, sin perjuicio do la espon
tánea y libre que puede darse por los demás.

Hoy dia existe una ley, en parte v igente, que estable
ce categorías que rebajan la dignidad y el decoro del Pro
fesorado, y lo único que aquí se hace es suprimir esas

categorías en los establecimientos del Estado miéntras 
se debate y resuelve Ja cuestión de la enseñanza. Cuando 
esta ley se dé, se fijará lo que debo hacerse en este pun
to, del mismo modo que en todos, pues ahora ni se pre
juzga la cuestión de sueldos ni alguna otra cuestión de 
las que ha tratado el Sr. Gil Vírseda, que no es del mo
mento y que se debatirá oportunamente. He dicho.

El Sr. g i l  v í r s e d a : Me admira lo que el Sr. Minis
tro ha dicho respecto á que esa división de categorías 
rebaja la dignidad del Profesorado; pues precisamente en 
Segovia, que es Instituto de tercera clase, no he oido que 
los Profesores se crean rebajados por hallarse en la te r
cera categoría.

Convengo en que todos enseñan lo mismo; pero no 
puedo convenir en que deban precisamente tener el mis
mo sueldo; pues aun en las Universidades, que son paga
das por el Estado, hay esas diferencias de asignaciones 
entre Profesores que enseñan las mismas asignaturas.

Es m ás: no creo que las Cortes puedan imponer esa 
obligación á las corporaciones populares, que deben ser 
libres de fijar la dotación de los Profesores según lo 
tengan por conveniente en los Institutos que de ellas 
dependen.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : S. tí., que conoce la 
enseñanza, no puede negar los rnales que ocasiona en la 
práctica esa diferencia de categorías, pues el Profesor 
que se encuentra en la tercera categoría, como es natu
ral, aspira á adelantar en su carrera, permaneciendo 
como de paso en esos Institutos que les sirven de ensayo, 
con perjuicio' de la enseñanza, que no es tan buena en 
ellos, no por culpa de los Profesores, sino de las condi
ciones de interioridad en que se los' coloca: Si la ense
ñanza del Estado hade  ser igual, es preciso que desapa
rezcan esas categorías. Este es un argumento de tanta 
fuerza^ que no dudo lo apreciará el Sr. Gil Vírseda en 
todo su valor, y que será bastante para que la Cámara se 
persuada de lo acertada que ha estado la comisión al 
presentar el dictámen que se discute.

El Sr. e r a s o : Sres. D iputados, no he podido pres
cindir de pedir la palabra para hacer siquiera sean sólo 
algunas ligeras observaciones sobre el dictámen que se 
discute, porque en él se ha ido más allá de lo que propo
nía el Gobierno.

Se dice que las cantidades en que consiste el aum en
to son pequeñas; pero si vamos pasando por. todas esas 
cantidades sin fijarnos en ellas, estas pueden irse au 
mentando de tal modo, que es preciso detenerse , mucho 
más en la situación en que nos encontramos.

Yo no comprendo para qué se lia traído este proyec
to, cuando el relativo á la enseñanza está ya próximo á 
presentarse, y entonces nos hemos de ocupar extensa
mente de todas las cuestiones que á ella se refieren.

Aquí se presenta una ley especial en que se impone 
á las corporaciones populares la obligación de pagar
12.000 rs. á Profesores que actualmente se hallan dota
dos con 8 ó 10.000 rs ., lo que ciertamente no es justo. 
Comprendo^ que se establezca esto respecto á aquellos 
Profesores á quienes se ha convenido por las Diputacio
nes en aumentarles la asignación; pero esto sólo m iéntras 
no vengan otras que juzguen conveniente alterar este 
acuerdo.

Yo no comprendo cómo se puede imponer esa obliga
ción á las Diputaciones. Y no es que yo quiera rebajar 
la excelencia del Profesorado, sino que creo que, aun 
prescindiendo^ de otras razones, nos encontramos en la 
cuestión económica con un déficit, y todas estas nivela
ciones que se hacen dó van aumentando en una cantidad 
que, léjos de ser insignificante, es bastante crecida para 
que vayamos á dar nuestra.aprobación á ese dictámen. '

Yo no encuentro que esas diferencias sean injustifi
cadas ; porque es preciso considerar q u e , según las po
blaciones en que se encuentren los Institutos, hay nece
sidad de gastar más ó ménos en todas las necesidades de 
la vida.

Y tampoco hay inconveniente en que se produzcan 
esas nobles aspiraciones que el Sr. Ministro no cree con
venientes, sin que yo comprenda la razón de ello. ¿Qué 
es lo que vamos á conseguir con esta nivelación? Yo no 
sé si se pretenderá que suceda lo contrario de lo que 
ahora tiene lugar ; si se querrá que los Profesores de las 
grandes poblaciones se vayan á las de menor im portan
cia, puesto que en ellas pueden vivir más cómodamente 
enseñando lo mismo. Yo no encuentro esas dificultades 
en la diferencia de categorías y sueldos, que también 
existe en las Universidades y en todos los demás em
pleados del Estado.

Yo creo, por lo tanto , que la Cámara se halla en el 
caso de desechar el proyecto, acordando que vuelva á la 
comisión á fin de que reforme su dictámen en arm onía 
con el proyecto presentado por el Sr. Ministro de Fo
mento,

E l Sr. R O D R I G U E Z  S E O A N E : Sres. Diputados , lé
jos estaba yo de creer que el proyecto que se discute p u 
diera ser objeto de la impugnación de personas tan ilu s
tradas como los Sres. Gil Vírseda y Eraso. Sin embargo, 
se han dado razones de econom ía, y hasta se lia querido 
establecer la comparación con otros empleos para com
batir esa nivelación de categorías en punto tan impor
tante como es la segunda enseñanza, escatimando á los 
Profesores délos Institu tos, tan modestamente retribui
dos, esa dotación que se propone.

Yo, señores, que he pertenecido á la clase de Profeso
res de segunda enseñanza, aun cuando ya nada tenga que 
esperar de lo que en este punto se acuerde, he visto 
prácticamente que el sueldo de que disfrutan es, no so
lamente mezquino, sino que no está en armonía ni con 
los años de estudios que seles exigen, ni con la oposi
ción áque se les sujeta, ni con los que se asignan á otras 
carreras del Estado.

Hoy dia los Profesores de Institutos necesitan seguir 
una carrera especial, obteniendo en ella el grado de Li
cenciado, lo que supone oon las asignaturas preparato
rias 10 ó 12 años de estudio; y no me parece se pueda 
sostener que se hallan suficientemente retribuidos con
8.000 r s . , y mucho ménos con 6.000, que es la dotación 
que tienen algunos Profesores de lenguas.

Pero es m ás: liay el método antiguo de enseñanza, 
del que forma parte el latin, y el moderno, que tiene más 
asignaturas, pero en el que no se enseña el latin; y como 
en algunos puntos se hallan establecidos los dos méto
dos, se ven los Profesores en la necesidad de dedicar 
cuatro ó seis horas diarias á esa enseñanza. ¡Qué dife
rencia, señores, entre lo que aquí hacemos y lo que su
cede en Inglaterra, donde tienen asignaciones de 3 ó 4,000 
duros, porque allí se consideran estos gastos como re
productivos! No se comprende, señores, que después de 
la revolución que hemos hecho continúe esta clase tan 
im portante de la sociedad dotada tan mezquinamente.

Pero se ha dicho que se invade la esfera de acción de 
las Diputaciones, y yo entiendo que no hay exactitud en 
esto, pues no son las.Diputaciones las que nombran esos 
Profesores; y no teniendo el derecho de nom brarlos, rio 
sé cómo han de hallarse en posesión de fijarles las.asig
naciones que han de tener. En este punto se parte de 
un supuesto equivocado al hacer la oposición al dic
támen.

Pero decia el Sr. Eraso que en todas las esferas ad
m inistra tivas, en todos los empleados hay categorías, y 
añadía además la consideración de que hay provincias 
de prim erq, segunda y tercera clase. Ya el Sr. Ministro 
cíe Fomento, lia contestado ámpliamente á esta observa- 
cion , y yo me limitaré á recordar á S. S, que la ciencia 
que se explica en un establecimiento de una clase es igual 
á la que se explica en un establecimiento de o tra , y que 
lo que pretende el Sr. Éraso seria igual á exigir un tí
tulo al Médico que ha de curar enfermos en una pobla
ción de cierto número de almas y otro diferente al que 
hubiera de curar en otro de mayor ó menor vecindario.

El Sr. e r a s o : Conforme en que las Cortes pueden 
legislar sobre esta materia , insisto en que no es conve
niente imponer nuevos gravámenes á los pueblos. _

Yo no intento rebajar la importancia de la ciencia, 
sea cualquiera la categoría de los Profesores que Ja en
señen: yo los estimo igualmente á todos; pero aquí no se 
trata de esto, sino de una cuestión material, de. uña cues
tión de cuartos ó maravedises, y la nivelación lo mismo 
puede hacerse háciu arriba qiie hacia abajo,^

Por lo deipás, yo, creo que esa nivelación mata las 
, aspiraciones de los Catedráticos de segunda y tercera 
i clase, y que aunque sea la misma la ciencia que se en

seña en todos los Institutos, nada tiene de particular la 
diferencia de sueldos como representación de la diferen
cia de categoría que existe, no sólo en esta, sino en otras 
varias esferas de la Administración.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Debo rectificar ante 
todo la últim a idea que ha expresado, el Sr. Eraso. No es 
exacto que haya en categorías iguales sueldos diferentes: 
en la. Administración hay diversas gerarqu ías; pero no 
todos sus individuos tienen el mismo grado. Por consi- 

: guíente, dentro de la enseñanza no debe haber Profesores 
de prim era, segunda y tercera clase, como si la ciencia 
que enseñaran fuera más ó ménos extensa ó importante 
según los puntos.

Verdad es que los gastos en unas provincias son ma
yores que en otras; pero esto se ha salvado por la Admi
nistración por medio de indemnizaciones ó sobresueldos 
proporcionados á las necesidades do la vida en cada pro
vincia.

Esto de la diversidad de Profesores dentro de la mis- 
' ma gerarquía no es sólo una cuestión de cuartos, como 

ha dicho el Sr. Eraso, sino que afecta á la dignidad del 
Profesor, rebaja su importancia y le perjudica, privándo
le .de ciertos derechos, por ejemplo, en las traslaciones y 
los concursos. Así q u e , siendo una la ciencia y una la 
categoría, el sueldo también debe ser uniforme, como 
sucede en la Administración cuando se trata de emplea
dos de una misma esfera y que desempeñan idénticas 
funciones.

Y no se entrometen las Cortes en atribuciones que no 
son suyas al establecer la igualación que se propone en 
el proyecto;.pues miéntras la enseñanza sea una función 
del Estado^ él tiene la facultad de fijar las condiciones y 
la retribución de los Catedráticos; cuando la enseñanza 
sea lib re , entonces las Diputaciones estarán en su dere
cho determinando las unas y señalando el otro como 
quieran.

Por último, tengo que decir al Sr. Eraso que la opo
sición que S. S. hace no es de principios, toda vez que 
estriba en una diferencia de 1.000 pesetas , pues S. S. 
acepta el proyecto si se fija en 2.000 el sueldo de los; 
Catedráticos , y lo impugna porque se les dan 3.000.

El Sr. e r a s o : El Sr. Ministro de Fomento no me 
ha entendido bien. Yo no trato de deprimir Ja clase de. 
Profesores. Será cuestión de dignidad la nivelación; pero 
no puede negarse que también es una cuestión material, 
una cuestión de maravedises.

Si después de la nivelación ha de venir ese otro suel
do que dice S. S. por gastos de representación, ¿qué in 
conveniente hay en que aquella se haga á razón de 8.000 
reales, aumentándosela indemnización proporcionalmen
te á las exigencias de la vida en la población en que viva 
el Catedrático?

Yo lo que no quiero es que á título de una nivelación 
moral que yo considero justa vengamos á aum entar las 
cargas del Estado.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Nos vamos acercando. 
El Sr. Eraso reconoce que la nivelación es necesaria, 
porque lo exigen la dignidad del Profesor y el prestigio 
de la enseñanza; la única diferencia consiste en que , se
gún S. S., la nivelación ha de hacerse bajando á 2.000 
pesetas á todos los Profesores, y según nuestra opinión 
subiéndolos á 3.000. Esto ya es una apreciación indivi
dual, y yo abandono la de S. S. y la del Ministro á la Cá
mara y al país.

El Sr. g i l  v í r s e d a : Yo he hablado de las catego
rías , porque se establecen en la ley de segunda enseñan
za; pero no tengo inconveniente en que desaparezcan.

Por lo que hace á que es atribución del Estado fijar 
los sueldos de los Catedráticos, insisto en creer que esto 
compete á las Diputaciones provinciales que han de satis
facerlos , y que lo que sucederá al imponerles el aumen
to que en algunas provincias traerá por consecuencia la 
nivelación es que, viéndose esas corporaciones sin me
dios para sostener los Catedráticos con los nuevos suel
dos, suprimirán los Institutos.

Respecto á las categorías, tengo que hacer observar 
al Sr. Echegaray que todos los Jueces en el hecho de ser 
Abogados tienen la misma categoría, y saben ló mismo, 
y entienden en asuntos iguales, y sin embargo tienen 
diferentes sueldos, según sean de entrada , de ascenso ó 
término.

Se suspendió esta discusión.
Ley provincial.

El Sr. G A R C I A  S A N  M I G U E L :  Voy á rectificar so
lamente un concepto equivocado que ayer me atribuyó 
el Sr. Herrero. Dijo S. S. que mis apreciaciones pare
cían ser de un defensor de la república federal más bien 
que de un individuo de la mayoría radical de la Cámara. 
Si S. S. cree que por defender la descentralización adm i
nistrativa soy federal, con más razón podría yo suponer 
que S. S., siendo rad ica l, por las ideas que sostiene pa
rece un acérrimo conservador. Los que pertenecemos á 
la fracción democrática tenemos que examinar las leyes 
bajo el punto de vista de nuestro partido, que tiene prin 
cipios comunes á las distintas fracciones que le consti
tuyen. Por otra parte, la descentralización adm inistrativa 
es una necesidad tan generalmente sentida, que hasta los 
absolutistas la han proclamado. Pero de que yo defienda 
la descentralización administrativa no se deduce que sea 
partidario de la descentralización política combatida por 
el Sr. Herrero.

E l Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): Hace bien el Sr. San 
Miguel en no calificarme de conservador porque me haya 
opuesto á ciertas ideas de S. S. En este puesto , yo unas 
veces he sostenido mis propias opiniones, y otras veces 
he tenido que sostener las de la com isión, y S. S. com
prenderá la dificultad en que esta situación me coloca.

El Sr. s i l v e l a  (D. Francisco): He pedido la pala
bra para hacer con alguna extensión una pregunta á la  
com isión; pues en el estado de los asuntos políticos, y  
teniendo en cuenta el cansancio de la Cámara, que hace 
que uñas leyes pasen sin discusión y otras se aprueben 
sin votarse, conozco que no estoy en el caso de pronun
ciar un largo discurso.

He notado en este proyecto una omisión trascenden
tal y grave, y deseo que se subsane como parezca conve
niente. En la ley del Sr. Sagasta y en todas las que se 
han dado hasta ahora sobre este asunto habia una dis
posición autorizando á los Gobernadores á promover las 
competencias de jurisdicción, reclamando de los Jueces 
los negocios que no les competen cuando estos se han  
inmiscuido en cuestiones que no eran propias de sus 
atribuciones. E sta disposición nace de la necesidad de la 
división entre lo judicial y lo adm inistrativo, que exige 
por consiguiente una separación completa de funciones 
entre las Autoridades de uno y otro orden.

Aquí no se determina quién ha de reclamar de los 
Tribunales los asuntos en que estos entiendan indebida
mente con motivo de disposiciones gubernativas rela ti
vas á los servicios públicos, contra las que se interpon
gan reclamaciones. Yo creo que esta facultad correspondo 
á los Gobernadores, bien por su propia iniciativa, ó á pe
tición de los particulares que se crean heridos por 
acuerdos ó fallos de un Tribunal en cuestiones que no 
sean de su competencia; pero como en el proyecto se ha 
omitido esto completamente, juzgo necesario que se den 
explicaciones. Y a no ser que haya alguna teoría des
conocida para mí que evite las cuestiones de competen
cia en lo sucesivo, una vez organizados los A yuntam ien
tos y Diputaciones á gusto del Sr. Rivero, ruego á la co
misión que ó dé á los Gobernadores esa atribución que; 
hasta ahora han teñido, ó establezca en el proyecto o tra 
forma cualquiera para promover y resolver estas cues
tiones de competencia.

El Sr. M O R A L E S  D I A Z :  Ni el Ministro d a la  Gober
nación ni la comisión poseen talismán alguno para evi
tar las competencias; sin embargo , no es una omisión 
involuntaria la que el Sr. Silvela advierte en el proyecto. 
En las leyes anteriores, inclusa la que se ha dado en lla
m ar del Sr. Sagasta, se conferian á ios Gobernadores 
atribuciones para promover las competencias de ju ris
dicción; pero en la que ahora se discute hay que tener 
en cuenta que se parte de otra organización. Hoy el Go
bernador no es como ántes Presidente del Tribunal con- 
tenc.ioso-administrativo; hoy no es ya aquel tutor solíci
to y permanente que arruinaba á los pueblos ; hoy los 
Municipios tienen personalidad propia; lo mismo sucede 
á la provincia, y esa personalidad del Municipio y de la 
provincia es la que tiene esas facultades. Si lá contienda 
surge por un acto municipal y los Tribunales se ingie
ren en su acción* el Municipio acudirá al Tribunal com
petente; si la contienda es con la Administración pro
vincial, la provincia, ó el Gobernador en su caso, acudi
rán como parte, nunca como Autoridad.

Vea, pues, S, S. cómo sin necesidad de expresar 
cuál haya de ser el funcionario encargado de reivindi
car la acción jurisdiccional pueden resolverse los casos, 
con la mayor facilidad.

El Sr. s i l v e l a  (Dt F rancisco): He oido con profun
da pena al Sr. Morales D iaz, porque me he convencido 
de que este punto habia pasado inadvertido para la co
misión, y de que se va á dar lugar á graves conflictos 
con el sistema c¡ue propone. Un ejemplo bastará para 
dem ostrarlo: el interdicto sobre el ferro-carril que pase 
por un pueblo ¿ á quién compete ? ¿ Al Alcalde del pue
blo por donde pasa la v ia , al Gobernador de la provincia 
ó al Ministro de la Gobernación ?

El Sr. M O R A L E S  D IA Z  : E l diverso prisma por el 
cual mira el Sr. Si vela esta cuestión es lo que le hace 
ver perturbaciones que no existen. S. S., acostumbrado á 
la vida de la uniformidad , encuentra peligros en cuanto 
hay alguna variedad; de aquí que 110 vea claro lo que no 
admite duda alguna.

El mismo ejemplo que ha presentado S. S. demues
tra  esto de un modo evidente. En el interdicto sobre las 
obras de un camino, si la obra es m unicipal, si la dis
posición administrativa emana del Municipio, al Munici
pio corresponde la acción; si la disposición adm inistrati
va emana de la provincia, á esta le corresponderá la ac
ción, representada por la Diputación; ó al Gobernador si 
la disposición emanase del Estado, como representante 
suyo. No hay, pues, perturbación ni desorden alguna.

El S r. s i l v e l a  (D, Francisco): Veo que en nada 
ha estado la comisión tan revolucionaria como en esto; 
pero revolucionaria contra la ciencia. No se tra ta  de or
ganizar ahora los Tribunales contencioso-administrati- 
vos, lo cual nada tiene que ver con la cuestión que ahora 
nos ocupa; y aun admitido que los Alcaldes puedan sus- 
citarcompetencias, y lo mismo los Gobernadores, la cosa%' 
me parece que merece la pena de que se consigne en la 
ley, porque do otro modo pudiera suceder que los T ri
bunales ño admitieran esas competencias.

El Sr. m o r a l e s  d i a z  ; Ua comisión se felicita d^ 
verse calificada de revoluoionaria contra la ciencia, por
que es contra la ciencia de los moderados. Por lo demás, 
el Sr. Silvela pudiera concretar su pensamiento en una 
enmienda, y opondría así sistema á sistema.

El Sr. s i l v e l a  (D, Francisco):. Mi sistema es el de 
la ley que nos rige ; y si no he presentado enmienda, es 
por haber pasado la oportunidad; pero lo haré si se cree 
que au,n puedo presentarla.

E l Sr. B A Ñ O N :  Acepto el pensamiento capital de este 
proyecto, en que se consigna la autonomía del Municipio 
y de la provincia en lo que se refiere á sus intereses ma
teriales; y he pedido la palabra sólo para llamar la aten
ción de los Sres. Diputados sobre algunas contradiccio-



nes que encuentro entre ciertas disposiciones y el pensa-

mieLaQcoiTisíon^stl-blece6la distinción entre la parte de
liberativa y la ejecutiva en lo que so refiere a los intere
s e s  provinciales. Nada tengo que decir acerca de esto, ni 
de si están bien deslindadas ó no las atribuciones íespec-

Por los méritos y conocimientos que se deben supo
ner en los Gobernadores, está bien que se les confiera la 
Presidencia de las Diputaciones provinciales; pero no su
cede lo mismo con los Secretarios, por lo cual creo que 
el art 13 d e b i e r a  redactarse diciendo que en ausencia del 
Gobernador desempeñará sus funciones el Secretario, 
ménos la de presidir la Diputación y Comisión pro-

^ C on sidero  excesivo el rigor con que está redactado 
el art. £3 al marcar las condiciones de vecindad y natu
raleza del elegido; y creo que bastaria que se exigiesen 
cuatro años de vecindad en cualquiera de los pueblos de 
la provincia, y dos en el distrito por donde fuese elegido.

Las mismas razones que han aconsejado dejar á la 
iniciativa del Municipio y de la provincia todo lo que 
concierne á los intereses provinciales y municipales mi
litan para que las Diputaciones sean completamente in
dependientes, y no necesiten la aquiescencia del Gober
nador para prorogar las sesiones, en favor de lo cual liay 
todavía otra razón : la de que es inocente y pueril con
signar en la ley un precepto que se puede eludir sin res-

P0IDice1elipár^afoprimero del art. id-.(Leyó.) Y, señores, 
yo creo que, dada la facilidad con que se lia abusado del 
poder, hay que levantar vallas que impidan sus invasio
nes , y para esto quisiera que se redactara el articulo di
ciendo: «con infracción manifiesta de atribuciones que se 
rpfiripsen á intereses generales.» ^

Espero que también acepte la comisión la enmienda 
que he presentado ai art. S6, que es poco esencial; y creo 
lo mismo respecto de otra más grave al art. 68, porque 
va se ha admitido una semejante en la ley municipal.

La adición que propongo al art. 63 es también nece
saria, y creo que puedo excusarme de apoyarla.

En el art. 68 se faculta á la Diputación para delegar 
en la Comisión provincial la facultad de nombrar las 
personas que hayan de servirla; y como no creo que este 
sea buen sistema, desearía que se variase en el sentido de 
conservar esas atribuciones á la Diputación. Veo quc  ̂la 
comisión hace indicaciones de que acepta esto, y no in
sisto en ello.

En lo que encuentro un punto negro en estas leyes 
es en lo relativo á los consumos que pueden aplicarse 
al sostenimiento de las cargas provinciales. Este impues
to , señores, no grava por igual á todos los ciudadanos 
según dispone la Constitución, y por lo tanto no es de 
ningún modo aceptable: el hombre, como sér físico, no es 
libre de consumir más ó ménos, y por lo tanto de pagar 
una contribución mayor ó menor; y de aquí resulta que 
el impuesto de consumos debe excluirse, para el efecto de 
cubrir el presupuesto provincial, negando á las Diputa
ciones el derecho de imponer recargos sobre el. Si se lia 
suprimido ese impuesto como contribución general, no 
debe conservarse ni en la provincia ni en ninguna parte.

Yeo que la Cámara está muy fatigada; y no querien
do molestarla más, me siento.

El Sr. M O R A L E S  D I A Z : Muy pocas palabras para 
contestar á mi querido amigo el Sr. Bañon, cuyas en
miendas acepta la comisión en su mayor parte, aunque 
no con la redacción precisa que S. S. ha propuesto.

En cuanto á las últimas observaciones de S. S., debo 
decir que la comisión no ha dado á las Diputaciones un 
presupuesto ni sobre consumos ni sobre nada; que co
bran sobre los recargos municipales, y que esos ya están 
votados; debiendo indicar que los individuos de la co
misión que nos sentamos en estos bancos no hubiéramos 
dicho otra cosa respecto á los presupuestos municipales 
sino que los Ayuntamientos con las Juntas podían acor
dar los impuestos que quisieran y en la forma que tu
vieran por conveniente.

Declarada en seguida discutida la totalidad del título, 
y leida una enmienda del Sr. De Pedro al art. 8.°, dijo

El Sr. D E  P E D R O : Tengo presentadas á esto título 
dos enmiendas que se correlacionan , y desearía apoyar
las ambas á un tiempo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García G óm ez): Sera 
Y. S. complacido.

En virtud de esto se leyó una enmienda del Sr. De 
Pedro al cap. 3.°, y dijo

El Sr. D E  P E D R O : Señores, creo que hay ciertas re
glas que nunca deben desatenderse ni en el orden físico 
ni en el moral, y que una de estas es la armonía. No está 
precisamente toda la constitución de un país en su ley 
fundamental; las leyes orgánicas influyen en ella de un 
modo muy notable, y es sensible que en esta ley no se 
haya guardado la armonía necesaria con las buenas leyes.

Los cargos de Concejales y Alcaldes son honoríficos 
y  gratuitos, y yo no sé por qué razón han de ser retri
buidos con dietas los Diputados provinciales, constitu
yendo de este modo la Diputación con un organismo aná
logo al que tenían los antiguos Consejos; porque si bien 
estos se nombraban por el Gobierno, eran generalmente 
propuestos por los elegidos del pueblo.

Y ¿qué es la comisión permanente que el proyecto es
tablece? Una comisión .preparatoria de los trabajos de la 
Diputación, casi sin atribuciones, y cuyos miembros tie
nen unas dietas inconvenientes en el estado actual de 
nuestra Hacienda.

Se me dirá tal vez que esas dietas no son obligatorias; 
pero yo creo que sí lo son, porque en el art. 37 lo que se 
deja potestativo es la cantidad , pero no la existencia de 
las dietas.

Y, señores, una vez establecidas Jas dietas para los 
que trabajan en la administración popular, ¿por qué no 
las habéis consignado para los pobres Alcaldes que tanto 
trabajan por sus convecinos?

Y ¿qué razón tienen, por otra parte, esas dietas? ¿lia 
habido Diputaciones que por morosidad no hayan des
pachado sus negocios? N o : todas ellas han respondido 
perfecta y gratuitamente á su cometido; y lejos de pedir 
esas dietas, lo que han hecho ha sido pedir que no se 
impusiera ese gravamen á los pueblos. ¿Qué móvil os ha 
llevado, pues, á proponer un recargo á los pueblos que no 
pueden sobrellevar ya las cargas que están sufriendo?

Yo os dejo esa Comisión permanente que habéis pre
sentado, y no hago más que variar su constitución; vos
otros decís que se componga de cinco individuos retri- i

buidos, y yo quiero que sea de la sexta parte de los Di
putados, que se releven del modo más oportuno para que 
á ninguno se le causen perjuicios haciéndole abandonar 
sus quehaceres y sus profesiones durante un tiempo muy 
largo. Así no se perjudicará el servicio y no se impon
drá á los pueblos un gravámen que no puedan soportar, 
dando á los Diputados que formen la Comisión perma
nente un prestigio que no pueden tener los retribuidos, 
que se convierte en uña especie de empleados vergon
zantes. . , -p..

Y esto no lo digo yo: lo dicen una porción de Dipu
taciones, como las de Teruel, Cáceres, Valencia, Guada
ñ a r a ,  Segovia y otras muchas, que ven como yo veo 
una cosa depresiva en esas dietas, léjos de mirar en ellas 
alero que las enaltezca.

Yo no puedo ménos de leer á las Cortes un párrafo de 
la exposición que dirige á las mismas la Diputación de la 
provincia que represento. (Leyó.)

Yo he tenido ya súplicas para prestar mi apoyo á un 
Abogado de mi provincia que quiere ser Diputado en las 
próximas elecciones, no para tener la honra de represen
tar á su provincia, sino para buscar en la Comisión per
manente un sueldo que no ha podido obtener del Estado. 
Esto sucederá muchas veces, y esto es lo que yo quiero 
precisamente que no tenga lugar.

Estando , pues , servida la Comisión permanente del 
modo que yo propongo, y pudiendo desempeñar sus tra
bajos como los desempeñaban antes las Diputaciones 
sin esa com isión, yo ruego á la Cámara que acepte la 
enmienda.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino) : U im de los síntomas 
dolorosos que están notándose en la Cámara es el can
sancio de que esiá dando muestras cuando apenas lleva
mos unos cuantos dias de una discusión tan importante 
como la presente; y otro de los síntomas dolorosos que se 
observan es que se examinan las cuestiones, no bajo el 
punto de vista de la ciencia, sino bajo el del sentimen
talismo.

Pues qué, ¿se cree que nosotros no tenemos ínteres 
por el país, y que tratamos de crear una institución nue
va que no hubiéramos examinado en toda su extensión? 
Es claro que esto no sucede, y que al proponer esto co
nocemos sus ventajas, aunque tambiep su impopularidad.

Si yo hubiera de contestar detenidamente al Sr. De 
Pedro, tendria que empezar por demostrar cuáles eran 
las condiciones que tenia que llenar esa Comisión ; pero 
estando todos de acuerdo en que la comisión exista, no 
tengo afortunadamente que descender á tanto.

Y aquí es donde los señores que impugnan el proyec
to incurren en lo que decia el Sr. Pí y Margall; en el 
error de no examinarlo en su conjunto, exponiéndose á 
hacer acusaciones infundadas como las que el Sr. De Pe
dro ha hecho de los Consejos provinciales, fijándose sólo 
en las dietas y calificando á sus individuos de empleados 
vergonzantes. Veamos si esto es exacto , y examinemos 
el organismo de la Comisión provincial.

Convenido que es necesario que exista esa institu
ción, veamos qué caracteres ha de tener para que llene 
los fines que le están encomendados. No podia ser un or
ganismo ejecutivo, porque esto nos hubiera llevado á 
prescindir del Gobernador, representante del poder eje
cutivo, introduciendo en la Administración pública una 
división inconveniente. Esto así, la primera condición de 
las comisiones provinciales es la permanencia adecuada 
á la constante existencia de los asuntos en que han de 
entender, y para que siempre haya un cuerpo ejecutivo 
de los acuerdos de la Diputación.

En sus condiciones la Comisión provincial tiene un 
carácter doble. Por loque respecta á la Diputación, ó sea 
á la provincia, sus facultades son interinas ; peTO por lo 
que hace á las diversas entidades de esta, tiene faculta
des propias y definitivas, como superior gerárquico de los 
Ayuntamientos.

Si, pues, ha de haber Comisión provincial permanente 
y fija con separación entre lo ejecutivo y lo deliberativo, 
necesario es que sus individuos desempeñen sus cargos 
por un tiempo dado y de la manera que en el proyecto 
se propone ; siendo claro que no puede admitirse la en
mienda del Sr. De Pedro, que contradice esencialmente 
este principio.

Y la necesidad de la permanencia de los individuos 
de la Comisión provincial por un tiempo determinado se 
comprende bien, fijándose sólo en lo relativo á los pre
supuestos que la Diputación provincial .lia de votar y 
ejecutar, y no conviene que sean unos mismos los indi
viduos que inviertan las cantidades y los que hayan de 
juzgar de su inversión.

Pues bien: con la enmienda del Sr. De Pedro la re
novación de los individuos de la Comisión seria bimen
sual , resultando que en el período de ejercicio pasarían 
por ese puesto todos los Diputados provinciales, convir
tiéndose así en su dia en Jueces de sus propios actos. 
Por el contrario, con lo que en el proyecto se establece 
hay una garantía de moralidad por medio de la vigilan
cia suprema de la Diputación en Jos actos de la Comisión 
provincial. Pero para que la Comisión sea permanente y 
las funciones que han de prestar sus individuos sean 
accesibles á todos los Diputados provinciales, toda vez 
que aquellas les obligan á estar dos años en la capital 
de la provincia, hay que señalar dietas á sus Vocales; 
pues á los hombres puede exigírseles que hagan el sa
crificio de su inteligencia, pero no de su fortuna.

¿Se hallan todos en el caso de abandonar sus nego
cios y hacer desembolsos considerables para dedicarse 
desinteresadamente a cuidar de los intereses de la pro
vincia? Y aunque se encontrara quien lo hiciera, por el 
refrán de que lo barato es caro, ¿no resultarían en reali
dad más onerosos á la provincia sus servicios que si fue
ran retribuidos? Señores, con esos cargos sucede lo que 
con los de Diputados á Curtes. Nadie puede decir que 
viene aquí desinteresadamente; á todos nos guian móvi
les particulares, además del interés de la patria; pero lo 
que hay que hacer es que nuestro propio interés y el del 
país estén en armonía. 'Que todo el que desempeña un 
cargo lo desempeñe bien y fielmente, y poco importa el 
móvil que le guie.

Pero es achaque de nuestra raza; es que el verdadero 
tipo de los españoles es Don Quijote. Aquí todos aspira
mos á servir á la patria sin recompensa, y este es un sis
tema desgraciado que señala un retroceso en la Admi
nistración pública. En la raza sajona domina el pensa
miento que nosotros rechazamos por indecoroso; allí 
nadie se avergüenza de tomar lo que legítimamente ha 
ganado. Aquí sucede lo contrario; todos queremos que se

crea que nuestros servicios son desinteresados; y no es 
que nos avergüence la recompensa, sino el trabajo. Es
pecie de caballeros andantes montados á la antigua, es
tamos todavía imbuidos en las ideas que hacian humi
llante el trabajo.

. Ahora b ien : la comisión , inspirándose en otras con
sideraciones , y comprendiendo esto bajo un punto de 
vista más real y práctico, ha establecido el principio de 
las dietas para los individuos de la Comisión provincial 
por las razones que brevemente consigna en el preámbu
lo, y que yo he tenido la honra de indicar también ante
riormente.

De esta manera las Comisiones provinciales no aban
donarán , como hasta ahora ha sucedido con las Diputa
ciones, el despacho de los negocios al Secretario, vinien
do á ser este el que concentra en su mano la administra
ción de los intereses de la provincia. Para que esto no 
suceda hay que crear una comisión permanente, obli
gada á residir en la capital y á ocuparse de ellos por si 
misma incesantemente.

Pero decia el Sr. De Pedro que hay inconsecuencia 
en dar indemnización á los Vocales de la Diputación 
provincial y no á los Diputados provinciales ni á los A l
caldes de los pueblos. La comisión no estaba llamada á 
desarrollar el principio en toda su extensión, habiendo 
además que tener en cuenta consideraciones económicas 
de actualidad que le impedían hacerlo; mas no por eso 
habíamos de renunciar á aplicarlo en un caso dado y en 
proporciones más limitadas. Por otra parte, la razón que 
existe para los unos y para los otros no es la misma. Los 
Diputados provinciales sólo se reúnen dos veces al año, 
y no exige grandes sacrificios su permanencia durante el 
breve tiempo de sus sesiones en la capital de la provin
cia; y en cuanto á los Ayuntamientos, sus individuos 
desempeñan los cargos en su mismo pueblo y á la vista 
de sus familias é intereses.

Ya que el Sr. De Pedro insiste en la pretendida se
mejanza entre las Comisiones provinciales y los antiguos 
Consejos, diré que sólo se parecen en ser unos cuerpos 
colegiados; porque en lo demás los Consejos provincia
les no tenian las atribuciones propias que las Comisio
nes, las cuales, como ya he manifestado en otra ocasión, 
no reemplazan á los antiguos Consejos, sino al Gober
nador.

Para terminar, diré que es tan necesaria en el meca
nismo de este proyecto la existencia de esa Comisión re
tribuida, que si se acepta la enmienda tendremos que re
tirarnos y resignar nuestro honroso cargo á fin de que 
las Cortes puedan elegir otra comisión que interprete 
mejor su pensamiento.

El Sr. d e  p e d r o  : La Cámara ha oido la amenaza 
que se le acaba de lanzar, y de que no he visto otro 
ejemplo en los muchos años que llevo de Parlamento. 
Aquí se viene á discutir con razones. Por lo demás, yo 
no quiero rectificar al discurso del Sr. Herrero, que no 
ha hecho otra cosa que volver á explicar los fundamentos 
de ia ley y  apoyarse en algunas aseveraciones que no le 
envidio. Para S. S. es nada los servicios de puro patrio
tismo, pues su doctrina se funda en el escepticismo. Yo 
creo que los Diputados provinciales han sido y serán 
hombres dignos, honrados y laboriosos, y reivindico para 
ellos su honra menospreciada ; y lo lian sido sin necesi
dad de retribución alguna, y lo serán ciertamente así en 
adelante.

Todos los servicios de las Diputaciones han sjdo bipn 
atendidos; y para la garantía de las cuentas en lo futuro 
basta saber su publicación y apelación en último térmi
no al Tribunal mayor de Cuentas.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión no trata 
de imponer su dictámen ni de lanzar amenaza alguna; 
no ha hecho más que repetir por tercera vez lo que ya ha 
anunciado en otras dos ocasiones: que considera como 
base fundamental de nuestro proyecto lo que se quiere 
destruir con esa enmienda.

Procedióndose á votar las do£ enniiendas que hqbia 
apoyado en su discurso el Sr. De Pedro, se pidió por va
rias Sres. Diputados que la votación fuese nominal; y 
verificada esta, resultaron desechadas por 63 votos con
tra 37 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.— Carrat-aiá.r— Rius,— Prim. — Rivero 

(D. Nicolás).—Figuerola.— Morot.— Sagasta (D. Práxe
des).—  Beranger.— Echegaray.— Muñiz.—Gil Vírseda.— 
Coronel y Ortiz.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Ortiz y Ca
sado.—López Botas.—Damato.— Balaguer. —Escoriaza.— 
Hernández Arbizu.—España.—Sagasta (D. PedroJ.— Pe
ralta. -Rodríguez Scoane.—Topete.— Montejo.—Monea- 
si.—Madoz.— Pcset.— Sánchez Borguella.— Jimcnez de 
Molina.—Villalobos.—Muñoz de Sepúlveda.—García Gó
mez.—Carrascon.—Becerra (D. Manuel).— Rubio Capar
ros.—Morales Diaz.— González(D. Venancio).—Herrero.— 
Prieto.—Coll y Moncasi.— Navarro y Ochoteco.— Diaz 
Quintero.—Uzuriaga.—Rubio (D. Leandro).— Rivero (Don 
Francisco.)—Godinez de Paz.— Benot.—Torres Mena.— 
Romero Girón.— Alcalá Zamora (D. Je sé).— Oria.— Ferrer 
y Garcés.— Abarzuza.—Olivares.—Franco Alonso.—Cer- 
vera.—García (D. Manuel Vicente).—De Blas.— Ferrat- 
ges.— Ballestero.— Sr. Presidente.

Total, 63.
Señores que dijeron sí:
Iranzo.—Curiel y Castro.—Franco del Corral.— Cal

derón y Iícrcc.—Villavicencio.— Unceta.— Dávila.—Fer
nandez Vallin.— Montero Tclinge.--Cánovas del Casti
llo.— Elduayen.— Riber.—Rebullida. — Vinader.— Delga
do.—V ado— Rodriguez Moya.—García Quesada.—Suarez 
Inclán.—Carballo.— Rivero (D. José Vicente).—Mesía y 
Elola.—Santiago.— Alvarez Bugallal.—Eraso.—Barrene-' 
cliea.—Sancho.— García (D Diego).—González Alegre.— 
García San Miguel.—Guzman y Manrique.— Palou y 
Coll.—Pcrez Cantalapiedra. — González del Palacio.— 
Argüelles.— De Pedro.—Conde de Encinas.—Jalón .-G o- 
mis.—Sánchez Yago.—Fernandez Llamazares.— Gonzá
lez Marrón.—Salazar y Mazarredo.— Pascual y Genis.— 
Barcia.— Santamaría. — Alcantú.—Chacón.—Paradela.— 
Vázquez de Puga.—Cisneros.—Marqués de Sardoal.— 
Silvela (D. Francisco).—Marquina. — Santa Cruz.—Gas
tón.— Ochoa.

Total, 37.
El Sr. Saavcdra unió su voto al de la minoría, anun

ciándose que constaría en el Diario de las Sesiones.
Leida una enmienda del Sr. Pascual y Genis, dijo
E l Sr. p a s c u a l  Y  g e n i s : Señores, el sistema 

ecléctico á que ha obedecido la comisión al redactar este

proyecto ha dado lugar á votaciones como la que acaba 
de tener lugar. Yo no comprendo cómo se puede compa
ginar el núm. 3 del art. 9.° con el art. 65, porque el pri
mero-encarga la ejecución de los acuerdos de la Diputa
ción al Gobernador, y el segundo de ellos se lo encarga 
á la Comisión provincial. Es menester, pues, que en este 
punto dé las explicaciones convenientes algún individuo 
de la comisión.

Pero aparte de esto, en el art. 10 se dice: (Leyó.) Y  yo 
pregunto: si las Diputaciones han de ser corporaciones 
económico-administrativas, ¿cóm o puede exigirles el 
Gobernador consultas sobre asuntos políticos ? Es impo
sible que esto quede así, y por lo tanto hay que poner 
en ese artículo 1a cortapisa de que sólo pueda hacerse esa ( 
consulta en los asuntos que competen á la Diputación. 
Además se dispone en el artículo que la Diputación ha 
de acordar sobre aquello que el Gobernador le proponga, 
y esto no puede ser tampoco más que sobre los asuntos 
económico-administrativos.

Yo espero, pues, que esto baste para que la comisión  ̂
acepte la enmienda.

El Sr. M O R A L E S  D IA Z : Según la enmienda del se
ñor Pascual y Genis, las excitaciones que el Gobernador 
dirija á las Diputaciones sólo han de ser sobre los asun- 
tos que les competan, y esto podria ocasionar conflictos 
entre una y otra entidad, porque al 'dar á las Diputacio
nes la facultad que les da S. S. las autoriza á desairar 
al Gobernador, y no puede consentirse eso, porque es 
ménos depresivo para esta Autoridad el derogar lo que 
él proponga que el no tomar acuerdo sobre ello.

En cuanto á lo de decir que las excitaciones sean so
bre asuntos que competan á la Diputación, esto seria re
dundante y ocasionaría también un perjuicio ; porque si 
el Gobernador es nimio y meticuloso, podrá no excitar 
á la Diputación, en la duda de si su excitación estará fue
ra de la esfera de las atribuciones de aquella corpora
ción.

¿No comprende S. S. que por querer definir vagamente 
eso no conseguirá nada, porque unos Gobernadores se de
tendrán en todo y otros no se detendrán en nada, sino 
que dirán que creian que aquello estaba dentro de las 
atribuciones de la Diputación?

E s , pues, inútil la enmienda, y la comisión no la
acepta. ,

Leida de nuevo la enmienda y puesta a votación, fue 
desechada.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Madrazo): Se suspende 
la discusión.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Vidal 
no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se leyeron y pasaron á las comisiones respectivas va
rias enmiendas á diferentes dictámenes.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de 
casos de reelección, no sujetando á ella á los Sres. Gon
zález (D. Venancio), Sánchez Borguella y Carratalá.

Prévia la oportuna pregunta, hecha por el Sr, Se
cretario JJanp y pérsi, Jas Oqrios acordaron no tener 
sesión al dia siguiente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Madrazo): Orden del dia 
para el viernes: Dictámen sobre el proyecto de ley de am
pliación del plan general de ferro-carriles.

Idem sobre el presupuesto de ingresos.
Idem sobre el proyecto de leymunioipal y provincial,
Idem sobre refaripa de los Aranceles notariales.
ídem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Idem sobre el de Constitución de Puerto-Rico.
ídem sobre el dictámen acepca de las carreras diplo

mática, consular y de intérpretes,
Idem sobre nivelaoion gerdrquica de los Institutos de 

segunda enseñanza.
Idem del tratado de comercio y navegación con va

rias Potencias extranjeras.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y media,

P A R T E  N 0 _0 F I C I A L .

INTERIOR.
MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebrará 

junta general el lunes 30 del actual, á las ocho de la no
che. El objeto de esta reunión es la elección de la mitad 
de su Junta de gobierno, según lo disponen sus estatutos.
  Se ha repartido la entrega tercera de El libro de mis
hijos , historia de todos los pueblos, que está publicando 
D. Narciso Buenaventura Selva , Abogado y ex-Diputado 
á Cortes.

ANUNCIOS.

C o m is ió n  a d m in is t r a d o r a  d e  l o s  b ie -
nes de los Sres. Conde de Polentinos y D. Se
gundo Colmenares.— En cumplimiento de lo 
acordado en la primera sesión de la junta ge
neral comenzada el 22 del corriente, se hace 
saher á los señores acreedores de ambos con
cursos que para continuarla y deliberar y  tomar 
acuerdo sobre los asuntos que en ella se trata
ron se ha señalado el domingo próximo 29 del 
actual, á las doce y media del dia, en el local 
de costumbre, calle de las Infantas, núm. 31.

El interés general que encierran las cues
tiones sometidas á la decisión de los señores 
acreedores basta por sí sólo para recomendar
les la puntual asistencia á la expresada reunión.

Madrid 24 de Mayo de 1810.=151 Presiden
te , I. Rojo Arias. X

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta

¡n el despacho de libros de la Imprenta Na- 
¡ional á 200 milésimas (2 fs.) cada ejemplar 
;on cubierta de papel.

La  p r o p i e t a r i a  e s p a ñ o l a ,  c i t a  a l  r e s t o
de sus imponentes á junta general extraordinaria 

>ara el dia 83 de Junio próxim o, á las doce de su maña- 
ia , en los salones de Cap/aíanes, de conformidad con los 
irtículos 41 y 44 de s;as"estatutos, para ultimar la liqui- 
lacion .=La razón, social B. S. y compañía. X — 1033

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n
pergamino del juro de 150.000 mrs. al quitar, á 80.000 

ú millar, en millones de Toledo, en cabeza del Licencía
lo D. Antonio de Lafuente Zapata, su fecha 19 de Mayo 
Le 1663, se suplica á quien sepa su paradero se sirva dar 
aviso á D. Miguel M allo, que vive calle de Jesús del Va
lle, núm. 1 , cuarto entresuelo.=Francisco Campillo y 
Acosta. X  1089

SOCIEDAD FUSION CARBONÍFERA Y METALÍFE-  
ra de Belmez y Espiel.—El Consejo de administra

ción de esta Sociedad ha acordado convocar á junta ge
neral extraordinaria de señores accionistas para el dia 18 
de Junio próximo con objeto de oir el dictámen de la 
Comisión de cuentas y Memoria, darla conocimiento del 
dictámen de la Comisión mista y resolver sobre sus in
cidencias, y enterarla, en fin, de la terminación del plei
to Badel; cuyo acto se verificará en el piso entresuelo de 
la derecha de la casa calle de Preciados, núm. 1 , á las 
doce de su mañana.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunamente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo del art. 6 i del reglamento, de cuya credencial se 
les proveerá en dicho local. En el mismo habrán de en
tregarse, cuando ménos tres dias ántes de la celebra
ción déla junta, los poderes de representación de que ha
bla el art. 68 de dicho reglamento.

Lo que en conformidad con el art, 63 de aquel se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Madrid 86 de Mayo de 1870.=E1 Secretario interino, 
Juan Mediavilla, X —1030

LA COMISION INTERVENTORA DE ESTA CASA 
acordó el dia 14 del actual convocar á junta general 
para el exámen y reconocimiento ó exclusión de crédi

tos contra la misma, señalando para su celebración el 
dia 80 de Julio próximo venidero, á las seis de la tarde, 
en la sala de juntas de la Saoiedad Crédito, Castellano.

Dicha Comisión acordó asimismo prevenir á los se
ñores que se consideren aoreedores y  no hayan presen
tado aun los títulos de sus créditos que tengan á bien 
hacerlo acompañando copias literales de los mismos en 
el escritorio del que suscribe desde la publicación de la 
convocatoria hasta el dia 1.° del expresado mes de Julio.

Valladolid 80 de Mayo de 1870.=Por acuerdo de la 
Comisión interventora, Antonio Ortiz Vega, X —1031—8

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.—ANUN- 
ciado en la G a o e ta  y Diario oficial de Avisos de 7 
del oorriente el extravío de la certificación núm. 4.091 

de suscricion á las aguas de dicho Canal, expedida á 
nombre de D. Santos Arenzana é importante 4 rs. fonta
neros, para que si en el término de 40 dias, á contar des
de aquella fecha, no se presentare quedaria nula y-sin 
efecto, con lo demás allí prevenido , se avisa de nuevoá 
fin de que la persona que la tuviere se sirva entregarla 
en estas oficinas, calle del Prado, núm, 4, piso segundo.

Madrid 86 de Mayo de 487Q,=^E1 Ingeniero, J. Morer.
X —1038

COMPAÑÍA DE L O S  FERRO-CARRILES DE CIU- 
dad-Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de car

bón de Belmez.—Habiendo variado de domicilio las ofici
nas de esta Compañía por estarse ejecutando obras en el 
local que ocupaban anteriormente, se pone en conocimien
to de los señores accionistas que la junta general que debe 
verificarse el dia 89 del actual, á la una de la tarde, ten
drá lugar en el nuevo local que ocupa esta Compañía, 
plazuela del Angel, núm. 8, cuarto segundo.

Madrid 83 de Mayo de 1870.= P o r  el Secretario del 
Consejo, un Administrador, José Canalejas y Casas.

X —1037

A  LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTE 
carias del ferro-carril de Alar á Santander.— En vis 

ta de la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, in
serta en la G a c e ta  oficial del 19 de Marzo último, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representador 
de estos valores, asociados ya por una suma que asciende 
á la gran mayoría de todas las emisiones de la empresa 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio
nes en interés común que tanto facilita la expresada sen 
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy y evita] 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y las prescripcione! 
de la última ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con 
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y remi
tir sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre 
sado centro establecido en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 18, cuarto segundo.=P. E., Victoriano Gutiérrez,

X —83o—5

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 Es
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de ré- 

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (16C 
reales) en la Calcografía N acional, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas er 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También si 
venden en dicho establecimiento las siguientes obrai 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias d( 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Muse< 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 8 escudos 400 miló 
simas (84 rs .); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (3( 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Coya, 400 milésimas (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

L a  A s c e n s ió n  d e l  S e ñ o r  , y  S a n  F e l i p e  N e r i  ,
C O N F E S O R  Y  F U N D A D O R .

O B SER V ATO RIO DE M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Mayo de 1870.

a l t u r a  . . .
f t o l h a r ó -  t e m p e r a t u r a

metro  re -  y  hum edad  del  ■ ■ DIMCCI0H estado

HORAS. ducida á - - -
0 o y  en termómetro  y  clase del viento, del  cielo, 
rail íme-

t r o s .  seco . h u m .°  ________

6 m. a . 709,37 17*,6 1 2 ° ,6  E. N. E ..  B r isa . . .  Nubes.
9 i d . . .  709,42 26°,3 16°,7 E. N. E.. B.a lig.a Idem.

42 d ia . .  708,18 31 °,1 18°,2 O. S. O . . Id e m . . .  Idem.
3 t a r d .  706,92 31°,6 18°,8 S. S. O. . Calma Nuboso.
6 i d . . . 706,48 27°,7 15°,7 S. O  B ?  l ig?  Idem.
9 n o c h  707,63 24°,2 14®,5 E. S. E.. Brisa .. Idem.

T em peratu ra  m áx im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a ......................... ¿5,1

I l e m  m ínim a de  i d .................................................................    1C,3

D i f e r e n c i a .    ......................................................... .. 18,8

T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e  la tierra ,  á c ie lo  d e sc u b ie r t o .  . 14,0

Idem  m áx im a  al  s o l ,  á 1 ,47 m etros  d e  la t i e r r a ................. 42,3

Idem  id. d en tro  d e  una es fera  d e  c r is ta l ................................  61,3

D i fe re n c ia .............................................................................  19,0

Lluvia e n  la s  24 últ imas h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s ......................  »

Resultados meteorológicos, mediosy extrem os, correspon
dientes al dia 83 de Matjo de los dos quinquenios de 
1860 d 1864 y de 1863 á 1869.

1860 á18G4.

t
Baróme-  T e rm o -  T e rm ó -  H u m e -  T e n -  

ir,, metro metro dad reía- 
ro* seco,  húmedo, t iv a .  Slon-

mm • . rcra

6 de la mañana. 705,24 14,4 13,3 89 40,9
9 de la mañana. 705,57 is,4 k . j  79 ¿!f4

42 del d ia ..............  704,93 21,2 15,5 54 u  V,
3 de la tardo.. . .  703,89 23,0 17,0 m  i \ ,'¿
6 de la t a r d e . . .  704,16 19,3 15,3 $9 \\ ¿
9 de  la n o c h e . . .  705,20 <5,4 13,3 s? u u

12 de la n o c h e . . .  704,90 14,7 ¡ ¿ ,9  82 jo, i

mm
P res ión  barométrica  máxima (1860)..............   708,93

I d e m  id .  mín ima (1864)..............     700,89

D iferen c ia .............................................................* ................  8,04

•
Tem peratura m áxim a á la som bra  ( !  860).....................  32,7

Id e m  mínima id .  (1863)......................................................  8,2

D iferen c ia ...................................   24,5

T em peratura  m áxim a al so) (1860) « . . .  40,1

mm
Lluvia m edia  en los  c inco  años  . .  6,94

Lluv ia  máxima (I8G2)......................................................  24,3

mm
Evaporación  media  en  los c in co  a ños ...........................    3,94

Idem  m á x i m a (1860).........................................................  10,9

1865 á 1869.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -  
. metro  m etro  d a d r e la -
t r o - s e c o ,  húmedo, t iv a .  s l o n ’

mm * • mm

6 de la m añana. 703,76 14,4 12,3 73 9,7
9 de la mañana. 704,00 17,8 13 9 68 10,1

12 de! d ia  '7 0 2 ,9 4  22,8 15,9 51 10,2
3 de la t a r d e . . . 702,55 23,9 . 15,4 42 8,9
6 d é la  t a r d e . . . . 702.54 21,8 14,1 45 8,3
9 de la n o c h e . . .  703,47 17,2 13,3 67 9.7

12 d é l a  n o c h e . . .  703,88. 1*,6 11,9 73 9,1

mm
P res ionb ar om élr ica m á x im a(1  865)...................... 7f 8,90

Iclem i d ; mínima (1 866)...................................................... (97,86

D i fe re n c ia ...............................................................   41,04

•
T em peratu ra  m áxim a a la  som bra  (1868)...................  3-1,7

íd e m  m ín ima i d .  (1869)................................................       9,9

D i f e r e n c ia .   * • - .......................   21,8
•

Tem peratura  m áxim a al sol  (1 868) .........................  42,2
mm

Lluvia  media  e n l o s c i n c o  a ñ o s .....................................  1.60

L!u via máxima (1866)   8,0
mm

E vaporac ión  m edia  ;.*n l o s  c in c o  a ñ o ? .....................  6,02

Idem máxima (1868:. .,    ........ .................................... .. 1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extran - 
jero el dia 2o de Mayo de 1870.

Altura |

»/v/v. métrica f emPe" Dirección Fuerza Estado EstadoLULA- - 0o ;ij ratura
nivel del e 1 del del leí de
mar en Sr; ldos

LIDADES. milíme- yienlo. Tiento. cielo. la mar.
tros. 51,11 al es

B i l b a o   765,1 .|S,3 N. O . . .  Brisa.. . Cubierto T ran q .a
O v ie d o   7Go,2 20,8 N. E . . .  Idem. . .  Idem . .  »
Cortina 7 h..  761,5 19,7 N. E..  . Idem.. .  ¡Despcj.0. Tranq.*
S a n t i a g o . . . .  763,4 «7,1 N. E... Calma.. ¡N u b e s . . . »
Oporto  » » m w ” n
L i s b o a   763,7 '17,9 S. O . . .  Calma.. ¡Cubierto Beba.
B a d a j o z . . . .  ». 23,6 O B r isa . . . ¡Nublado. »
S. Fern.® 7 h. 764,0 20,6 E . . . J . .  Viento . Casi o.0.. Rizada.
S e v i l la   761,7 ¿ 7,0 S. O . . . .  Calma.. (Despej.0. »
Tarifa   7G1,7 20,4 E  Huracán'Casi d.°. Gruesa.
G r a n a d a . . .  765,5 23,7 N .E . . . .  Brisa .. . Despej.0. »
A l i g a n t e . . . .  765,9 95,6 o  I d e m . . .  Idem —  Tranq .a
M u rc ia   765,1 ¿ 5,6 E. N. E. I d e m . . . I d e m . . . .  »
V a l e n c i a . . .  76^,7 ¿7,0 O Idem .. .  Idem  »
B a r c e l o n a . .  763,6 24,4 S Idem . .  Calina. . T ran q .a
Z a r a g o z a . . .  » 23,4 N. O. . I d e m . . . ¡Despej °. »
S o r i a . . . . . .  761,1 21,4 N  C alm a . Idem  »
B u rg o s .  . . .  765,5 19,6 N - E - - -  Brisa. . I d e m . . . .  »
V a l la d o l id . .  765,5 22,0 N .E . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
Salam anca . .  761,4 26,1 N . E . . .  Idem. .¡Nublado • »
M ad rid   763,6 26,3 E. N. E B.a lig.a .N ubes . . .  »
C iudad-Real  765,3 26,1 E Calma . ¡Despej .0 . »
A l b a c e t e . . .  763,5 23,0 E. S. E. B r isa . . . ¡Idem.. . »
Brest  7 h. . .  771.4 15,4 N. E . . .  Culma.. Brumoso. Bella.
Bayona (id.) 766,0 19,0 O B r isa . . . ¡Cubierto Agitada
Cette ( id . ) . . .  764,0 26,0 N. 0 . . .  I d e m . . . Despej.0. G.ca'.a
M arse l .a (id.) 763,4 2>,1 N .E  . .  Id e m . , ,  I d e m . . .  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE  SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 49 de Mayo 

_____________  de 1870._______________________

mcuo Í ' i ' í -  T'EliT0- e st a d o

s r ,  ¡ s s  w r  « r w  * « *  M
0o. centíg. ao u a - c lo n ’ 1 j

m il ím s  mil m is .  g ra m s .

m. n. 763,7 I7\0 \ z o 83 E  ' 5 \
2 763,5 1 6 ,3  p i / j  *6 E   8
4 763,2 15,3 1 92 lí   5 Casi d.°
6 763,6 1 7 , o  1 1 7 81 E   9 en  la m a-
8 763,5 2 2 , 1  i ¿ o  62 E. . . .  8 d r u i d a

1 0 763,8 2 3 ,7  11, 5  53 E S E . .  100 y m a n ? ,
m.  d.  763, 3  2 5 ,3  1 ^ 4  52 ESE . 155 ) n u  b o s o

2 762,3 2 4 ,9  ^¿, 2 52 E S E .  . 158 /  en lu l a r -
4 762,3 2 4 ,3  12 0 53 E S E . .  220 l de  y  d<\s-
6 762,1 2 2 ,0  1 2,7 65 ESE 165 \p<*j.° en
8 762 'l 20,8 12,1 67 E  14S lia noche.

10 762,8 19,3 12,3 74 E S E . .  1SC I
m. n. 762,8 ¡ 9 ; 1 12,4 76 ESE . 125 /

(1) E leva c ión  s o b r e  ei nivel  m e d io  d e i  m a r ™ 2 8 ‘ 48 metros .
(2) sobre un cuactoido dp qu decímetro de lado.

Temperatura  máxima del.d ia............................  25°,9
Temperatura mínima del d i a ........................... 15 ,3
Temperatura máxima al s o l ............................  50,2
Evaporación en-las 24 h or as .............................  14 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ..........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 15 de Mayo de 1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por  100 consolidado , publicado, 27-65, 70, 65 y  
60; 27-80 p equeños ;  á p lazo ,  27-60 lia cor- f i r . ; 27-90 y  80 
lin próx . fir.

Idem del 3 por  100 conso l idado  exter io r ,  p u b l i ca do , 32-25.
B illetes  h ipotecar ios  del B a n co  d e  E s p a ñ a ,  primera serie, 

idem , 102-00.
Idem id. de la segunda serie , no publicado, 97-40 d.
Bonos d e l  T e s o r o ,  de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 interés anual, 

-publicado,  68-25, 45 y  50.
Obligaciones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 realas, 

idem, 50-30, 5! •(,, 51-10, 20, 51-00 y  5^-90.
Idem id. id. (nu evas) ,  de 2.000 rs , id . ,  50-00.
Idem id. id. (nucvas)r dc  20.01)0 rs., i d ,  49-50.
A c c i o n e s  del Banco de  E spaña ,  no publicado, 139-00.
Idem de la Sociedad del ferro-carri l  de Langrco, id., 30-00 d.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  50-00 p.
P arís  á 8 d ias  v i s t a ,  5 - 2 i  d.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

_p encL| Daño. Benef.

A l b a c e t e ........... par p. » L u g o    p a r p  »
A lic a n te   » i j §  M álaga   i i 2 p »
A l m e n a ....................  p a r .  » M u rc ia ......................  » 4,4 n
Avi\&....................... 114 d . » O r en se ....................  p a r  » ’
B a d a j o z . .   par.  » O v ie d o ......................  » i , 4 p
B a r c e lo n a   1,8 » Patencia   » U - jd .

....................  p a r p .  » P a m p lo n a   par. »
B u rg os .................... p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1i8
L a c e r e s .................. p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 j4  »
«  , r/* .................................  5 l8 San S e ba s t ia n .  » 1 i 4 p .
C aste l lón   p a r p .  » S a n ta n d e r   » Uk
C i u d a d - R e a l . . . .  1(4 » S an tiago   » 1i8 d
C ó r d o b a ....................  » I jS d .  S egovia   » n g ’
L oru ña ...................  par.  » Sevi l la ...................... » |*
C u e n c a . . .   I f i  p. » S o r i a . . .   » M
G e r o n a ...................  par. » T a r r a g o n a . . . ,  » i i ^ n
G r a n a d a   >, ip, T e ru e l .................... p a r  V *
Guada la j a r a   1 » T o le d o   4 ,3 ' „
Hu el va ...................  1 12 d. » V alenc ia . .  >, 4,1
H u esca  ........ p a r .  » V a l la d o l id . . . * .  par »>
J a c n ......................... p a r .  » V it o r ia .................  ’ 4 ,4
L e ó n ........................ 81S » Z a m o r a   j\u  »
rL c n d a .......................  Pa r ; M Z a r a g o z a   » 1|2 3 i8
L o g r o ñ o .................  p a r d .  » ^ 1

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

L ó n d res  24 de M ayo. — C o n s o l i d a d o s . 94 1 |S á 1 ] 4 .
Aítm V  * V 4 . ilia^°- “ 3 por 100, á 74-60. — 4 1 12 por  100, a 
e 'L r i * r  )I8 l ° f  : 3 por  100 intci ioi , a 26 Ipi.— Idem

DIRECCION G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.

Según los partes r e c ib id o s ,  a y e r  l lovió en Guadalajara y
Segovia.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
Según los -partes  rem itidos  en  el dia de  a y e r  p or  la Inter

vención  del  m ercado  d e  granos  y  nota  d e  p r e c io s  de  artículos 
d e  con sum o, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de  v a c a ,  de  4‘600 á 5 es cud os  a r r o b a ,  y  de 0‘21J 

á ü‘ 236 escudos  libra.
Idem  de carn ero  , de  0 ‘ 212 á 0 ‘236 escu dos  l ibra .
Idem de te rn e r a ,  de 0 ‘ 4 00 á 0*500 escudos  l ibra.
Tocino  añe jo ,  de 8*300 á 8*400 escudos  a r r o b a , y de 0*331 á 

0*354 escudos libra.
Idem fres co ,  de 0‘3 I2 á 0*350 escu d os  l ib r a .
Jam ón, de  0*500 á 0*600 escudos  libra .
Vino, d e  1*600 á 2*800 escudos  a r r o b a ,  y  d e  0*048 a 0*418 

escudos  cuartillo.
Pan d e  dos  l ib r as ,  d e  0*118 á 0*141 e s c u d o s .
Arroz ,  de  2*300 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*430 

e s cu d o s  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

C e b a d a ,  de  2 á 2*300 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o  v e n d id o   1.686 f a n e g a s .
P r e c io  m e d io   4*676 e s c u d o s .

N o t a . — Rcscs degolladas ayer:
142 vacas, que  h a c e n . . . .  60.541 libras de peso.
136 carn eros ,  que ha cen .  3.832 idem.
494 corderos, que hacen..  14.960 idem.

77 terneras.-— 4 corderos  lechales. -— 18 cabritos.
Lo  que  se  anuncia al púb lico  para  su inteligencia.
M adrid  25 de  M ayo d e ' 1 870. =  El A lcalde  p r im e ro ,  Mantel 

María José de  G a ldo .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro y media do 

la tarde. — Pan y toros.
A las ocho y media de la noche. — Los diamantes de 

la Corona.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de 

la noche. — El canto del cisne. — El beso. — El ente ena
morado.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las cuatro y media 
de la tarde y á las ocho y media de la noche. — Grandes 
funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las 
que tomarán parte A volo, la iámilia'lluline y Keith.— 
La Dama blanca.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .—A  Jas ocho y tres cuar
tos de la noche.— Función de abono.— Turno 2 / 
par. — La bella Elena, ópera bufa en tres actos.

J a r d i n e s  d e  A p o l o . — Gran baile de c i n c o  y media 
de la tarde á diez de i., noche.


